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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUSCRICION NACIONAL
con  e l objeto de  atender al remedio de los males c a usados 

por los te r r emotos en las provincias de G ranada y M álaga.

Pesetas. Cents.

Suma anterior 3.887.732*74
Producto de la suscrición abierta en la Te

sorería del Congreso entre los Sres. Diputados 
á Cortes (continuación de las listas publicadas 
en las Gacetas del 15, 18 y 22 de Enero):
Sr. Marqués de Múdela. . . . . . . . . . . . . . ............... 500
D. Paulino Souto. . . .  , ............ . 75
D. Raimundo Fernández Villaverde....................  250
Sr. Conde de Villagonzalo '<..............   11 £50
D. Federico Sánchez Bedoya............................   100
D. Fermín Oalbetón  ......................    50
D. Mariano Zacarías Ce zurro.................. . ...........  50
D. Jen aro. de Perogordo  ..................      250
D. Jerónimo Rodríguez Yogue...................* . . . ,  100
D. Emento de Zulueta.................... . . ...................   250
D. Fe lipe G r¡ zález Vallarino...................... . . .  125
D. Elias López y González.....................................  50
D. Luis Hierro.............................................   50
D. Lorenzo Fernández Yiliarrubia....................... 80
D. Francisco Fernández de Kavarrete................  50

. D. Joaquín Sánchez de Toca...................    125
D. Manuel de Azcárraga.........................................  50
D. Pablo García de Zúñiga  .........................  %125
D. José García Noblejas..  ..........  50
D. Enrique Pérez Hernández .................    50
D. Gregorio Ibañes..............     50
Sr. Conde de Esteban Collantes  ................... 200
D. Francisco Santa Cruz......................................... 100
D. Francisco Duran y Cuervo...............................  50
D. Mariano Catalina.......................        100
D. José Gómez Diez , . . .................................  125
D. Alejandro Mon y Martínez. ....................... 100
D. Eugenio Caballero................................     50
D. Santos Isasa......................    50
Sr. Marqués de Guadalest. .......... .  . . . . . . . .  125
D. Carlos Marión..............................    500
D. José Diez Macuso  ..........    50
D. Manuel de Eguilior..............................   200
D. Telesforo González Vázquez.............................  125
D. Miguel Suárez Vig.il . . . .............................  75
D. F. Javier Boguerín    ..............    75
D. Celedonio de Miguel y Gómez................   75
D. Sebastian Carrasco........................... . . . ............ 125
D. Félix Lomas......................................... ...............  125
D. Francisco de los Santos Guzmán.................... .. 125
D. Emilio R eas..................................... ................. 200
Un día de haber de los empleados y dependien

tes del Gabinete de Historia Natural y Jar
dín Botánico de Madrid....................................... 143*90

PROVINCIA DE OVIEDO

Ayuntamiento de Gijón.
El ilustre Ayuntamiento............................   1.000
Alcalde, Presidente de la Junta de socorros... 100
D. Antonio Rodríguez San Pedro    ......... 50
D. Casimiro Díaz Gil y Labarrieta.. .  „ . . . . . . . .  50
D. Valentín García Gilledo ..........   50
D. Antonio Rollan............................     50
D. Ramón Alvarez A c e b a l 75

Pesetas Cénts.

D. Juan Jov1 y Hevia  ..............    25
D. Isidro Rodríguez García  .......................  25
D. FULiano Suárez Solar   ..................... 2o
D. A tonio González Hevia....................   20
D. Donato Hevia Cañedo..   ...............................  SO
D. Ramón Borbujo García.....................................  15
D. Anselmo Menéndez Zarradua..........................  15
D. Ramón Alvarez y Alvarez................................. lo
D. Faustino Cosío Argüelles  ............... 15
D. Ramón Tuya M ed io ..,..........................    10
D. Eduardo M. Estenaga.................... ....................  10
D. Francisco Díaz Muñiz..............................    5
D. Manuel Muñiz Díaz  ..................   5
D. Manuel Trabanco Díaz   .............................  5
D. Francisco Palacio Garda................................    5
Empleados del Municipio.    ............   131*84
Excmo. Sr. Marqués de San Esteban del Mar... 1.250
Junta local de Socorros.. *  ....................   305
Recaudado por varias comisiones   4.262*47
Sociedad Minas y Fábrica Moreda y Gijón  500
Suscrición abierta en la misma. . . . . .  . . . . . . .  278*47
Sociedad de Mariano Pola y compañía'.  ........  250
D. Antonio Pola   r. *...........   250
D. Tomás Tarracina ........ .. 150
Recaudado en los talleres del mi smo. , . . . . . . .  209 13
Recaudación de la parroquia rural de Ca-

bueñes. .............  . . . .........        71‘53
Idem id. de Granda  ......... 25*69
Idem id. de Huercos. . . ............. ; ................   ... 54‘35
Jflem id. de Ruedes ......................   25*05
Idem id. de v-omió.      . 39!‘8*5
Idem id. de Tacones., ....................... ............... 1Ü‘25
Idem id. dé Vega  .............. .. 18*70
Idem id. ce La.v&naera    ........... 76*48
Doña Dolores Lávamete, viuda de Gi l . . . . ,  . . 250
Varios donativos particulares.............. . 867*55
Ayuntamiento y varios vecinos de Sariego.. . .  109*45
Vecindario de la parroquia de Vñhipedre. , . ,  33*34
Ayuntamiento, Concejales y vecinos de Gran&as

de Salime   .................................    . .  76*50
Idem id. id. de Santo Adriano.. . . . . . ___ . . . .  82*50
Idem de Leitariegos , ..........    40
Donativo m i ¡ en.5 oral de las minas de A ller .. .  354*15
Comisionado de Ventas de la provincia..............  5

RECAUDAD© POR EL BANCO DE ESPAÑA

Día 6 de Marzo de 1885.
Excmo. Sr. Ministro de Estado, remesa de li

bras esterlinas 13 de la Legación de España
en W ashington..................... .........................  331*90

Mr. Eugenio Laminan, Cónsul general de Espa
ña en Berlín, importe de francos 35.600, par
te de la s; xta cuota de las sumas recaudadas 
por el Comité de aquella plaza. ................... 35.158*30

' PROVINCIA DE ALMERÍA

Sr. Gobernador civil, por ios pueblos de Hué- 
cija, Vélez Rubio, Coldar y Z urgena............... 1. 197*50

PROVINCIA DE JAÉN

Director de la Esem la Normal, por un día de 
haber de los Profesores.......................................  28*33

PROVINCIA DE TOLEDO

El Presidente de la Audiencia de la capital... .  1.134*04
El Fiscal de la misma............................................. 65*89
El Presidente de la Audiencia de Talavera de

la Reina.............................................................   327
El Fiscál de la misma..................    51*39
Ayuntamiento de Olías..  ..............     103*25
Idem de Ajof:ín.—   ....................   25
Vecinos y una estudiantina de id    ................... 73*24

PROVINCIA DE SEGOVIA

Ayuntamiento, Concejales, empleados, Cura 
párroco y vecinos de Paradinas  ......... 67*73

Pesetas. Cents.

Idem, Secretario y vecinos de P a ja r e jo s . . . . . . .  9*20
Un día de h a b e r de los empleados de las depen

dencias de Hacienda de la p rov incia . 369*36
Idem de los individuos de Clases pasivas de la 

p ro v in c ia .................................. ........ ................... .... 569*57

P u m a  . . . . . . . . . . .  . . .  3.944.312*67
En la Gaceta del 20 do Febrero último se ad i

cionó corno recaudación del Banco del día 16 
del mismo mes 72.549*06 pesetas, en vez de 
las 57.273*10, que figuran en el estado de d i
cho día; por lo que ¿e deduce la diferencia 
de. . . . . . . . . . .   ..........................    15.275*96

; H ju id o  .............. 3.929 036*71

Madrid 8 de Marzo de 1885.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

R EA L ES  DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en adm itir la dimisión que por haber sido ele

gido Diputado á Cortes Me ha presentado D. José A ntonia 
Gutiérrez de la Vega del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de la Ooruña; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y quedando satisfe
cho del celo ó inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A m o n io  « lei C a s t i l lo .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nom brar Gobernador civil de la provincia 

de la Cor una á D. Calixto Varela y Recamán, Presidente 
de la Diputación de la misma.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocientos 
óchenla y cinco.

ALFONSO
EL Presidente de! Consejo de Ministros,

Antonio Cáiaovas den Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nom brar Gobernador civil de la provincia 

d o ' Zaragoza á D. José María López de Ayala, Diputado á  
Cortes.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas «Sel Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nom brar Gobernador civil de la provincia 

de Valladolid á D. Joaquín García Espinosa, que desempe
ña el mismo cargo en la de Córdoba.

Dado e n Palacio á siete de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El ̂ Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas# «leí castillo..

De acuerdo con el Consejo-de Ministros,
Vengo en nom brar Gobernador civil de la provincia de 

Córdoba á D. Agustín Rodríguez Santam aría, que desem
peña el mismo cargo en la de Valladolid.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas «leí Castillo*
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En los autos y expediente de competencia suscitada 

entre la Sala de lo civil de la Audiencia de Valencia y el 
Gobernador de la provincia de Alicante, de los cuales 
resulta:

Que en 10 de Mayo de 1883 se presentó á nombre de 
D. Gaspar Berenguer y Galiana ante el Juzgado de Callo
sa de E nsarna demanda de interdicto de recobrar la po- 
sesión en que se hallaba de regar las tierras de su propie
dad en el pago del Mandón, y del cual le privaba D. Flo
rencio Javíloyes y D. Vicente Zaragoza en su calidad de 
representantes del Sindicato del riego nuevo de Altea, y 
alegando que en el río de Callosa existen 13 presas, la úl
tima de las cuales, llamada de la Alchepsa ó del río Ca- | 
llosa, está situada en el camino que conduce á Altea, y se j 
construyó para dar riego á las tierras de la partida del j 
Mandón, que comprende desde el sitio en que empieza di- j 
cha presa y term ina en el trasladado? de la acequia blan- | 
ea, desde ei cual comienza el llamado riego nuevo de Al- j 
tea, que se surte con los sobrantes del de Mandón, y que 
siendo independíente de éste no podía ser dirigido por el 
Sindicato del de Altea: presentaba el demandante la certi
ficación del auto recaído en un interdicto incoado en 1850 
declarando no haber lugar al presentado por los de la 
villa de Altea contra varios vecinos de Callosa, auto que 
fuó apelado, y cuya apelación no se sustanció después de 
personadas las partes, y otra certificación de haber sido 
absueíto el actor en juicios verbales que se le siguieron 
á instancia del Jurado de Altea:

Que sustanciado el interdicto, el Juez dictó auto resti- 
tutorio, que fuó apelado; y sustanciada la apelación, fuó , 
confirmado:

Que el Gobernador de la provincia, á instancia de los 
demandados, requirió de inhibición á la Sala de lo civil 
de la Audiencia, fundándose en que los derechos particu
lares en m ateria de aguas están subordinados al aprove
chamiento común de las mismas, y el régimen, aprovecha
miento, distribución y conservación corresponde al E sta
do, lo mismo que la aplicación é inteligencia de las Orde- | 
nanzas, sin que sobre ellas puedan admitirse interdictos; i 
y que arreglada la distribución de las del riego nuevo de 
Altea por Ordenanzas aprobadas en 13 de Octubre de 1882, 
á la Administración ‘corresponde fijar su inteligencia; y 
citaba el Gobernador los artículos 4® y 252 de la ley de 
aguas de 13 de Junio de 1879, la Real orden de 12 de 
Noviembre del mismo año y varias decisiones de compe
tencias: !

Que sustanciado el conflicto, la Sala dictó auto decía- j 
rándose competente, alegando que las aguas del riego de j 
la partida de Mandón y las del riego nuevo de Altea no j 
tienen el carácter de públicas por no estar comprendidas i 
en ninguno de los tres casos del art. 4* de la ley de 13 de : 
Junio de 1879, ya que tomadas por una presa artificial 
discurren también por cauces artificiales: que el conoci
miento de las cuestiones acerca de la posesión ó ei domi
nio de las aguas privadas corresponde á los Tribunales 
ordinarios, con arreglo al núm. l . ü del art. 254 de la mis
ma ley, y por lo tanto, mediando la presente cuestión 
entre un regante de la partida de Mandón y el Sindicato y 
Jurado del riego nuevo de Altea, siendo aquel riego más 
antiguo y ambos independientes, y tratándose de la dis
tribución de las aguas, después que ya discurren por cau
ce artificial corresponde su resolución á los Tribunales 
de justicia: que las Ordenanzas de riegos sólo obligan á 
los regantes de la comunidad y no á otros con derecho ¿ 
riego independiente:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, y remitidas las ac
tuaciones de ambas Autoridades á la Presidencia del Con
sejo de Ministros, previa la tramitación establecida, se 
declaró mal formada la competencia por Real decreto de 
o de Octubre último, puesto que no se hacía constar que 
hubiera tenido lugar el acto de la vista pública prevenido 
por el art. 60 del reglamento de 25 de Setiembre de 1863:

Q,ue practicadas las diligencias necesarias en la Sala 
de lo civil de la Audiencia para justificar que se había ce
lebrado dicha vista pública, así aparece en efecto de las 
mismas; y en su consecuencia, remitido nuevo exhorto al 
Gobernador, é&te de acuerdo con la Comisión provincial 
insistió en su requerimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus trám ites:

Visto A  Ui\. 1A do las Ordenanzas para el régimen del 
riego titulado nuevo de Altea, que dispone: «que el riego 
llamado nuevo de la villa de Altea comprende 3.250 ha- 
negadas, ó sean 273 hectái as de terreno, que desde in
memorial y legítimamente ortiliza las aguas del dominio 
público que fluye de las fuentes llamadas de Montroy, 
Chisles y Bonca, situadas en el término municipal de Po- 
lopo, y que discurriendo por el río denominado de Callo
sa, entra por la presa establecida de piedra suelta y arena 
en el cauce del mismo río, aguas abajo del camino público 
de esta villa á la de Callosa de Ensarriá, y continúan discu- 
rrien dopor la acequia denominada del riego nuevo:»

Visto el núm. i.°, art. 254 de la ley vigente de aguas* j

según el cual compete á los Tribunales que ejercen la ju
risdicción civil el conocimiento de las cuestiones relativas 
al dominio de las aguas públicas y al dominio de las aguas 
privadas y su posesión: a .

Considerando:
1A Que ef interdicto incoado por D. Gaspar Beren- 

guer, en concepto de regante de la partida de Mandón, va 
dirigido á que se le respete en la posesión en que se en
cuentra, de regar sus fierras con las aguas que discurrien
do por el río Callosa entran en cauces artificiales, sin que 
la referida partida de Mandón se encuentre comprendida 
dentro de la zona á que alcanza la acción del Sindicato 
del riego nuevo de Altea:

2A Que en tal concepto, no encontrándose el actor 
comprendido dentro de las prescripciones de las Ordenan
zas por que se rige el riego nuevo de Altea, las disposicio
nes del Sindicato y Jurado del expresado riego no pueden 
tener el carácter de providencias emanadas de corpora
ción administrativa, toda vez que esas providencias salen 
fuera del círculo á que alcanza su acción para el régi
men, distribución y buen gobierno de las aguas que le 
están confiadas, y sólo pueden estimarse como actos eje
cutados por un particular contra los derechos invocados 
por otro particular:

3A Que tratándose por lo tanto de la posesión de aguas 
que salen fuera de sus cauces naturales, no contrariando 
el interdicto,providencia legítima de la Administración, 
es indudable que el conocimiento del asunto en el presen
te caso corresponde á los Tribunales de justicia;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

¿ l . B i i t o « a f t o  C j f o i o v & t t  t f e K  C a s t i l l a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO 
Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 

estado de su salud, Me ha presentado D. Juan Valero de 
Tornos del cargo de Oficial de la clase de terceros, en co
misión, del Ministerio de la Gobernación; declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le corresponda, y 
quedando satisfecho del celo ó inteligencia con xpae lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

l?raitCH®eo SS©iaaea*o y  R o M e d o .

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ÓRDENES 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promovida con fecha 31 
de Diciembre último por D. Augusto Pagés y D. Carlos 
Paradell solicitando ambos por sí, y como Director Ge
rente además el primero de la Sociedad anónima Tranvía 
del Bajo Ampurdán, se apruebe la trasferencia de la con
cesión del tranvía de Flaxá á Palamós á favor de la So
ciedad antedicha, á cuyo fin acompañan testimonio de la 
escritura de venta y cesión de la concesión de la línea de 
que se trata:

Visto este documento otorgado en 28 de Noviembre 
último entre D. Augusto Pagés y D. Carlos Paradell: 

Vista la copia de la escritura de fundación y acta de 
constitución de la Sociedad anónima Compañía del Bajo 
Ampurdán, q u e  publica l a  G a c e t a  de  M a d r id  y  el Boletín 
oficial de la provinc/m de Gerona, fechas 28 y 19 del ex
presado Diciembre:

Considerando que el contrato de venta á que se refiere 
el precitado testimonio de la escritura otorgada por Pa
gés y Paradell no es obstáculo para la cesión por parte 
del primero á la Sociedad Tranvía del Bajo Ampurdán, no 
sólo por la aquiescencia y consentimiento expresos al 
efecto del D. Carlos Paradell, sino porque la Administra
ción no tuvo conocimiento ni intervención alguna en la 
cesión pactada entre ambos interesados:

Considerando que la mencionada Sociedad reúne como 
entidad jurídica legalmente constituida la aptitud y con
diciones necesarias para sustituir á D. Augusto Pagés y 
Ortiz en los derechos y obligaciones que respecto del Es
tado son inherentes á la concesión del tranvía de que se 
tra ta ;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar que 
a Sociedad anónima Tranvía del Bajo Ampurdán susti

tuye á D. Augusto Pagés y Or'iz en tocias las obligaciones 
y derechos que respecto al Estado son inherentes y S3 
derivan de la concesión del tranvía de Flaxá á Palamós, 
otorgada al D. Augusto Pagés y Ortiz por Real orden de 
2 de Octubre último.

De la de S. M. lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
27 de Febrero de 1885. PIO AL
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promovida con fecha 30 
de Enero próximo pasado por los Sres. Henry Burnay y 
Compañía, de Lisboa; D. Ricardo Pinto da Costa, de Opor- 
to; D. Rafael Monares y D. Adolfo Galante, en concepto 
el uno de los dos primeros interesados de concesionario 
del ferrocarril de Salamanca á la frontera de Portugal y 
como fundadores ambos de la Sociedad de esta misma 
denominación, y los dos últimos en virtud de las faculta
des que les confiere el acta; de constitución de 8 del pre
citado mes de Enero, solicitando de común acuerdo se 
apruebe la trasferencia de la concesión del ferrocarril de 
que se tra ta  en favor de la indicada Sociedad, á cuyo fin 
presentan el testimonio de la escritura de fundación y el 
del acta de constitución de la Compañía:

Vistos estos documentos, cuyo original se ha otorgado 
con fecha 8 de Enero próximo pasado ante el Notario Don 
José García Lastra, publicándose en la G a c e t a  correspon
diente al 23 del mismo mes:

Considí rando que constituida la Sociedad concesiona
ria con arreglo á las disposiciones que rigen en la m ate
ria, reúne la aptitud legal y capacidad que se requieren 
como í ntidad jurídica para sustituir al concesionario ac
tual de la línea en los derechos y obligaciones que consti
tuyen la concesión de la misma:

Considerando que las partes interesadas por medio de 
sus respectivas representaciones manifiestan su perfecto 
acuerdo para llevar á cabo la trasferencia en cuestión;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar que 
la Sociedad anónima Compañía del ferrocarril de Salaman
ca á la frontera de Portugal sustituye al concesionario de 
la línea que, partiendo de Salamanca y bifurcando en 
Boadilla, term ina en dos puntos de la frontera portuguesa, 
empalmando en ellos con las líneas férreas de la Beira Alta 
y del Duero, Sres. Henry Burnay y Compañía, en todos los 
derechos, obligaciones y responsabilidades que respecto 
al Estado son inherentes y se derivan de la concesión de 
esta línea.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Febrero de 1885. PIDAL
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso del Consejó de 
Estado con fecha 29 de Enero último ha informado lo 
siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, de que acompaña copia, pre
sentada por D. Felipe Pérez del Toro, sustituido por el L i
cenciado D. Juan Alvarado, en nombre de D. Isidro Acedo, 
contra la Real orden expedida por el Ministerio del digno 
cargo de V. E. en 1.® de Junio de 1883 sobre nom bra
miento de peritos para examinar un alumbramiento de 
aguas en una hacienda propia del reclamante:

Resulta que por escritura otorgada en la ciudad de 
Telde entre D. Federico Morera, dueño de la finca Ho
yos de San Gregorio, situada en el pago de Tesen, térm i- 
mino de Valsequillo, y la Junta de heredad de aguas de 
la vega m ayor de Telde se transigieron las cuestiones en
tre  ambos promovidas á consecuencia de las obras áe 
alumbramiento hedías por Morera en su finca, y se re
conoció el derecho de éste á cuatro séptimas partes del 
agua alumbrada, quedando las otras tres restantes á la 
Junta mencionada, con otros extremos relativos á los tra 
bajos de explotación y tiempo del uso de las aguas:

Que la heredad de Telde acudió en 23 de Octubre de 
1882 al Alcalde de Valsequillo denunciando á D. Isidro 
Acedo, entonces propietario de la hacienda Hoyos de San 
Gregorio, porque ejecutaba trabajos que podían m erm ar 
el caudal de las aguas, y dicha Autoridad declaró no ha
ber lugar á la suspensión de las obras:

Que reclamada esta providencia para ante el Gober
nador de la provincia de Canarias, ordenó éste en 4 de 
Enero de 1883 que e-1 delegado especial en el distrito oye
se á ambas partes y á los peritos que designaran, con te r
cero en caso de discordia, y que practicase el oportuno 
reconocimiento para emitir dictamen sobre la cuestión 
suscitada:

Que D. Isidro Acedo acudió al Ministerio de Fomento 
pidiendo que resolviera la cuestión previa de improceden
cia de la apelación formulada contra la providencia del 
Alcalde y la de incompetencia de la Autoridad guberna
tiva para decidir, por lo que se expidió la Real orden de
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1.* de Junio de 1880 al principio extractada desestimando 
el recurso y mandando devolver el expediente al Gober
nador para que lo instruyera hasta resolver sobre la sus
pensión pedida, y que el reconocimiento pericial á que se 
refiere el art. 23 de la ley de 13 de Junio de 1879 debe 
ser llevado á cabo por el Ingeniero Jefe de la provincia, 
sin perjuicio de que las partes acudan acompañadas de 
peritos que expongan las observaciones que crean conve
nientes:

Que D. Felipe Pérez del Toro, en la representación ya 
dicha, interpuso dem anda en vía contenciosa, alegando 
los fundamentos de derecho que estimó pertinentes á su 
propósito de que se consulte la anulación y revocación 
de la Real orden referida:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debía ser admitida, por
que la Real orden de que se tra ta  no contiene resolución 
final acerca de la continuación ó suspensión de los tra 
bajos empezados por el recurrente, sino que decide una 
incidencia del expediente, y por lo tanto  no resulta  ago
tada la vía gubernativa:

Visto el art. 36 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual ios que se estimen agraviados en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno ó de las Direcciones 
generales que cause estado, podrán recu rrir contra la 
misma presentando demanda en vía contenciosa: 

Considerando:
1.® Que según se ha declarado con repetición en ca

sos análogos, para que proceda la revisión en vía conten
ciosa de las resoluciones emanadas del Minisierio de Fo
mento, es indispensable que las dichas resoluciones sean 
finales y que decidan de un modo definitivo el expediente 
sobre el cual recaigan:

2.° , Que la Real orden qúe por la demanda se impug
na, así como el acuerdo del Gobernador de la provincia de 
Canarias á que la misma Real orden se refiere, no deciden 
sobre los hechos que se denunciaron ni acerca de la in
fluencia que pudieran tener en la merm a del caudal de 
aguas de la Junta de Telde, sino que tienen por objeto un 
incidente de mera instrucción del expediente, y por lo ta n 
to no pueden m otivar el juicio que se intenta promover:

3.° Que la competencia ó incompetencia supuesta por 
el interesado respecto á la autoridad del Gobernador no 
ha sido resuelta por la Administración activa, ni resulta 
suficientemente instruida para que pueda por sí autorizar 
el juicio que se intenta prom over;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede adm itir la demanda de que 
lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, ha tenido á bien declarar improcedente 
la demanda presentada por el referido D. Juan Alvarado, 

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. much .= años. Madrid 
27 de Febrero de 188o.

PIDAL
Sr. Director general de Obras pública ■

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en 29 de Enero últim o ha informado lo siguiente: 

Exorno. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por D. Felipe Pérez del Toro, sustituido por el 
Licenciado D. Juan Alvarado, en nombre de D. Isidro 
Acedo y Martínez, contra la Real orden expedida por el 
Ministerio del digno cargo de Y. E. en 1.° de Mayo de 1884*, 
que confirmó los acuerdos del Gobernador de la provin
cia de Canarias de 28 de Julio, 49 de Agosto y 9 de Se
tiem bre de 1883, y desestimó en su consecuencia la ins
tan c ia  del recurrente:

R esulta que por Real orden de i.° de Junio de 4883 se 
devolvió al Gobernador de Canarias para nombramiento 
de peritos el expediente promovido con ocasión de las 
cuestiones suscitadas entre la Junta de la heredad de 
aguas de la vega m ayor de Telde y D. Isidro Acedo so
bre suspensión'de los trabajos de explotación de aguas 
que éste ejecutaba en su finca San Gregorio:

Que en 28 de Julio de 4883, en vista de la queja pre
sentada á nombre de la heredad de que D. Isidro Acedo 
practicaba nuevos trabajos, ordenó el Gobernador al Ayu
dante mayor de Obras públicas encargado interinam ente 
de la Jefatura, ó al Ayudante en q^jjpn en caso de absolu
ta  imposibilidad delegara, el inmediato reconocimiento de 
las obras: que D. Isidro Acedo reclamó contra el nom bra
miento hecho por el Gobernador, y solicitó la suspensión 
del reconocim iento; y el Gobernador en 4.9 de Agosto 
de 4883 resolvió confirm ar su anterior acuerdo y m andar 
que se practicara el reconocimiento el 20 de dicho mes y 
año por el Ayudante D. Francisco Iíerrera, en vista de no 
haber Ingeniero de Minas ni otro perito más graduado: 

Que efectuado el reconocimiento, y con presencia del 
plano é informe del Ayudante de Obras públicas, recayó 
otro acuerdo del Gobernador de 9 de Setiembre de 1883

mandando suspender inmediatamente los trabajos que 
ejecutaba en su finca D. Isidro Acedo:

Que contra los tres antedichos acuerdos se presentó 
recurso de alzada para ante el Ministerio, y previa ins
trucción de expediente, fué desestimado y confirmados 
los acuerdos del Gobernador por la Real orden de 4.° de 
Mayo de 1884 extractada al principio:

Que D. Felip Pérez del Toro, en la representación ya 
dicha, interpuso demanda contra la referida Real orden 
alegando los fundamentos de derecho que estimó p erti
nentes á su propósito de que fuese revocada:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal, 
fué de opinión de que no debía de ser admitida, porque 
tratándose de formalidades adm inistrativas en un expe
diente de aprovechamiento de aguas, la resolución recla
mada no aparecía compr ndida entre las que con arreglo 
ai art. 253 de la ley de 43 de Junio do 4879 pueden m oti
var la vía contenciosa:

Yisto el art. 56 de la ley orgánica de esto Consejo, se
gún el cual los que se estimen agraviados en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno ó de las Direcciones 
generales que cause estado podrán presentar contra las 
mismas recurso en vía contenciosa:

Considerando que los acuerdos del Gobernador de la 
provincia de Canarias y el trascrito  en la Real orden re 
clamada, que los confirma, tuvieron por objeto comprobar 
la existencia de los hechos denunciados y suspender la eje
cución de unos trabajos, por lo que no resuelve acerca del 
derecho que pudiera asistir á D. Isidro Acedo, y en su 
virtud no han podido causar el supuesto agravio irrepa
rable en que se funda el actor y que es necesario para dar 
curso á la demanda;

La Sala, de conformidad con el parecer del FiscM 
de S. M., entiendo que no procede adm itir la demanda de 
que lleva hecha referencia.

Y.E., sin embargo, acordará con S. M. lo más acertado.» 
Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre

inserto dictamen, se ha servido declarar improcedente la 
demanda sustentada por el referido D. Juan Alvarado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
27 de Febrero de 4885.

PIDAL
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha  tenido á bien re
solver que se anuncie á oposición, conforme á las dispo
siciones vigentes, la cátedra de Elementos de Derecho n a 
tu ral, vacante en la Universidad de Salamanca.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 27 de Febrero de 4885.

PIDAL
Sr. D irector general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien re
solver que se anuncie á traslación, conforme á las p res
cripciones del decreto de 30 de Noviembre de 4883, la 
cátedra de Derecho civil español, común y foral, vacante 
en la Universidad de Salamanca.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Febrero de 4885.

PIDAL

Sr. D irector general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de F a r
macia de la Universidad Central por fallecimiento de Don 
José Alerany la cátedra de Práctica de operaciones fa r
macéuticas, y correspondiendo proveerla en el turno de 
oposición; S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer 
que se anuncie con arreglo á las prescripciones de la le
gislación vigente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios' guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 27 de Febrero de 4885.

PIDAL
Sr. Director general do Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien re
solver que se anuncie á oposición, conforme á las dispo
siciones vigentes, la cátedra de Derecho civil español 
común y for¿l, vacante en la Universidad de Yalencia.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento > 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madric 
27 de Febrero de 4885.

PIO AL
Sr. Direetor general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: En v irtud de concurso y de ocupar el nú
mero 4.° de la propuesta del Consejo de Instrucción pú
blica; S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien nom brar 
á D. Antonio Rubio y Lluch, actualm ente supernum era

rio de Barcelona, Catedrático num erario de L ite ra tu ra  
general y española de la Universidad de Oviedo, con el 
sueldo de 3.500 pesetas anuales y demás ventajas estable
cidas.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
28 de Febrero de 4885.

PIDAL

Sr. D irector general de Instrucción pública.

Méritos y servicios de I). Antonio Rubio.
Licenciado en Derecho civil y canónico y Doctor en F ilo 

sofía y Letras.
Seis años y tres meses de servicio entre ios cargos de Auxi

liar por nombramiento del Claustro, en virtud de oposición y 
como so per numerario.

Cinco cursos y cinco meses de explicación.
Autor de tres obras. Una de ellas Sen limi*ni o d'l honor en 

el teatro de Calderón, premiada por la Academia de Inicuas 
Letras de Barcelona en certamen público.

MINISTERIO DE ESTADO

Sección política.
El Encargado de Negocios de Francia en notas de 23 

y 28 de Febrero último ha manifestado á este Ministerio 
que el Gobierno francés, en vista de las condiciones espe
ciales de las operaciones navales en los m ares de China, 
había creído deber incluir el arroz entre los artículos que 
constituyen el contrabando de guerra; pero que, deseoso 
de ocasionar los menores perjuicios posibles al comercio 
n e u tra l , aquella resolución no se llevaría á efecto, á lo 
menos por aho ra , sino respecto de las expediciones de 
arroz destinadas á los puertos chinos situados al Norte de 
Cantón, las cuales quedan desde luego prohibidas y suje
tas á la aprehensión, m ientras que las que vayan con des
tino á Cantón y á los puertos del Sur pueden verificarlo 
con entera libertad, lo mismo antes que después del 26 del 
expresado mes de Febrero, día señalado para  que empiece 
á llevarse á efecto la resolución del Gobierno de la Repú
blica francesa.

Lo que se publica para  conocimiento del comercio y 
de aquellas personas á quienes pueda, interesar.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b secretar ía .
Se halla vacante, per traslación de D. Teodulfo Gil G utié

rrez, la píaza de Abogado fiscal de la, Audiencia de lo crim inal 
de Málaga. Corresponde su provisión al turno 22 de los esta
blecidos en ei art. 44 de la ley adicional á la orgánica del Poder 
judicial; y en cumplimiento de lo prevenido on el art. 7.° del 
Real decreto de 3 de Abril de 4884 se publica el presente anun
cio á fin de que los aspirantes la pretendan expresamente en 
solicitud, que deberá presentarse en este Ministerio dentro,del 
término de 20 días.

Madrid 7 de Marzo de 188o. =  El Subsecretario, Nicanor 
de Alvarado.

Se halla vacante, por traslación de D. Pedro María Usera, 
la plaza de 8 eeretario de la Audiencia de lo criminal de Fa
lencia, que ha de proveerse en Vicesecretarios de Audiencias 
de la misma clase, conforme á lo establecido en el art. 52 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial; y en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 7.° del Real decreto de 3 de 
Abril de 4884 se publica el presente enuncio á fin de que los 
aspirantes la pretendan expresamente en solicitud, que deberá 
presentarse en c.-ue MLiúlorio dentro del termino de 20 días.

Madrid 7 de 1 n z c  de 4885.=--El Subsecretario, Nicanor 
de Ai varado.

8e halla vacante, por traslación de D. Agustín de Barcena, 
la plaza de Secretario de la Audiencia de lo criminal de Ler- 
r/ui, que ha de proveerse en Vicesecretarios de Audiencias de 
la misma carne, conforme á lo establecido en el art. 52 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial; y en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 7.° del Real decreto de 3 de 
Abril de 4884 se publica el presente anuncio á fin de que los 
aspirantes la pretendan expresamente en solicitud, que deberá 
presentarse en este Ministerio dentro del termino de 20 días.

Madrid 7 de Marzo de 4885.= El Subsecretario, Nicanor 
de Alvarado.

Se halla vacante, por defunción de D. Laureano Casal y Es- 
tóbanez, la plaza de Juez de primera instancia de Sequeros, de- 
entrada, en la provi cia de Salamanca. Corresponde su provi
sión al turno 2.° de los establecidos en el art. 40 de la ley adi
cional á la orgánica del Poder judicial; y en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 72 del Real decreto de 3 de Abril 
de 4884 se publica el presente anuncio á fin de que los aspiran
tes la pretendan expresamente en solicitud, que deberá presen
tarse en este Ministerio dentro del térm ino de 20 días.

Madrid 7 de Marzo de 4885,=E1 Subsecretario, Nicanor 
de Alvarado.

| D irecc ió n  general
| de l os R egistros c iv il y  de la propiedad  
| v de l N otariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Valencia de 
i A1 cántara, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia te rri-  

torial de Cáceres, con fianza de 1.425 pesetas; cuya provisión 
i debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo so«
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liciten,, según lo dispuesto en el art. 303 de k  ley hipotecaria, 
en la reg’la 29 del 263del reglamento para su ejecución y en el 
Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por con
ducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los ar
tículos 2.° y 3.° del 1 ácal decreto de 17 de Abril de 1884, y den
tro  del improrrogable término de 69 días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en 
la G a c e ta .

Madrid 7 de Marzo de 1885. - E l Director general, Dhteo 
Amorós.

Se halla vacante el í -egndro de ja propiedad de A lkríz, 
de cuarta clase, en el distr to de la Audi - - ic  Miente de 
la Coruña, con lianza de 1.123 pesetas; cu va ,' . vteou dtd. ha
cerse por concurso entre los Legistradorm qu > c te . t i se
gún lo dispuesto en el nrt. 303 de la ley } rp*m c n*i * m l re
gla 3 a del 263 del reglamento para su cj *i ( y t el G 
decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus sol i ei tur n é  nlm » i >pore r-
ducto de esta Dirección general, según Jo iv , n u en ln** m
tícnlos 2.° y. 3.° del Real decreto de L d i 1 do ¿88' ( L u
tro del improrrogable término de 60 h  ̂ i í ^ L  t mte os
desde el si uientc al de la publicación th t + ■> eomoi \n i ; o
la G a c e ta .

Madrid 7 do Marzo de 1885. ™ El Director general, Cirilo 
Amorós.

Se halla v a ca rí' el P -1 ’ ' 1 1 p- 0 • r ’-rm
ce ni e de la Darquo. di u L i 1 , u 1 I b  i t< ¿le h A u
diencia territorial df iter os, (sii i ir o  m s; cuya
provisión debe hacerse pí cu h ur o i u> i i t pteuo ores
que lo soliciten, seguí L i ju  Mo o m la cy i~
potecaria, en la rc-te. 2 1 1 M ¡d ’i 1 i ] L í' o u  - jo -
cución y en el Real dici< i' l D  ti o e "te

Los aspirantes tem í im ‘ solic-t11 ; r u1 rnmpor con
ducto de esta Dirección _,e er te, ‘ i lo ¡ , 1 viudo en 'os ar
tículos 2 .0 y 3.° dei I iC 1 octia io di r i D i*  u 1 31, y den
tro del im prorroga Ve té i ni c c ( h  * < i ' , contados
desde el siguiente di de te pi u'u.ic o** m ¡ tea ,n \ocato;.xa en 
la  G a c e ta .

Madrid 7 de Marzo do 1885.—El Director general, Cirilo 
Amorós.

%
Se halla vacante el Registro de la propiedad de La Vecilla, 

de cuarta clase, en el distrito do la Audiencia tem ían te  de 
Valladolid, con fianza de 1.000 peste•*s ; . uya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registra' < re*- que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaría, en la 
regla 1.a del 263 del reglamento para su Mccuinón y en el Real 
decreto do 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus srAoitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 39 del Peal decreto de 4 7 de Abril de 1884, y 
dentro del improrrogable termino de GO días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria 

' en l a  G a c e t a .
Madrid 7 de Marzo de 188o.=E l Director general, Cirilo 

Amorós.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Mondoñedo. 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de la 
Coruha, con danza de i .  12o pesetas; cuya provisión debe he corsé 
por concurso entre ios Registradores que io soliciten, según lo 
dispuesto ea  el art. 3ü3 de la ley hipotecaria, en la regla 3.a 
del 263 del reglamento pora su ejecución y en el Real decreto 
de 27 do Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes te Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, syrun lo prevenido en tes 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de -17 o o AbAi ne 1884, y 
dentro del improrrogable término de 60 dtey «atúrales, coote- 
dos desde el siguiente al de la publicad ó o (te esta con smc atocia 
en la  G a c e ta .

Madrid 7 de Marzo de 1885.“  El Director genera], Di rile 
Amorós.

Se halla vacante el i; gi Aro de jo y 'Viotem de Fuente' 
O ve juna, de cuarta teas/, cu m tem- u d te /.mi »*m a. mnte.o- 
rial de Á-villa, et n f ¡ v  ,¡i L ite  ¡v i i t ; c . t prov teten 
debe hacerse por cu; o.u  ̂ cen e  te> i r  g.sir » ur- que m ■ j i - 
citen, según lo dispuesto . J art. 598 • [ . h*y - puf. c-i.ru ,
en la regia 2.a del 2<’ * d< i r gúaneut> p -r.. su «yvuAón } en 
el Real decreto de Jte «. i temo de Rten

Los aspirantes el-o, ■■ n~- -• di * udo- te '' ;M.tuo pos.’
conducto de esta linar ¡tete r-.eral, s • un lo y v e  : .te .n, Jos 
artículos 2te y 3.° dte i ten eunvío de A) 'o o orí o ¡ 1884, y 
dentro del imprurrugab c miunteo tU: 6 ' días i.. Luí’.¿tes, la 
dos desde el siguiente a. ¡ i 6i pubte a d ó j ; esta eonvcmloria 
en la G a c e ta .

Madrid 7 de Marzo de 1885„=E:. Dirador general, Ouúio 
Amorós.

De halla vacante el Registro de la píopiedad ve Se ata Cteuz 
de la Palma, de cuarta el,.se, en ei te.-urito ¡lo b. AuRcipúa te 
rritorial ele Las íJalm-;sv C'1;; íla/¡zu. Je Si.25 pesen-...-., ; u a. 
visión debe hacerse por coi.curso culia los Re¿¡.-:tr,.-üor'. s eme 
lo soliciten, según lo di p, c 1 ; < ' . * 1 5  ! ,
te cari a, en la regla 1.a A . j teb t > , r
ción y en el Real decreto ue < ,j - ¡ .utenlte

Los aspirantes elevarán sus soinn-m-.m-. te Gomera j p:cp 
conducto de esta Dirección gi-.-mral  ̂ u--> m préM.*.i j  os
artículos 2.° y 3.° dte. Rete áeer. t j ue 17 de Abril ■ e i  84 y 
dentro del improrrogable término do Cu días naturales, conta
dos desde el siguiente ai do la pubúemte n do este con va cato- 
ría en la G a c e ta .

Madrid 7 de Marzo de d885.=El Director general, Cirilo 
Amores.

Se halla vacante el Registro de la prop e-tenl A* C, r, te 
tercera ciase, en el distrito do la Autemic-.a terrte o i 1 > te - 
dría, con lianza de 1.750 pesetas; cuya, provisión o o h •» iv i 
por con enraso entre los Registradores que. lo solic te , >
dispuesto en ol art. 303 ue la ley hípotecaria/ en 1 « L L) 1
del 263 del reglamento para su ejecución y va oí l ~ < ‘cr 
de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solitetude-, te Gobierne j-or 
conducto de esta Dirección general, según io ere venido e a  5¡s 
artículos 2,° y 3.° del Real decreto de '17 de Atete ¿ e Atete, y 
dentro del improrrogable término de 69 días na turulos, conta
dos desdo el siguiente al de ia publicación de otea convocato
ria en la G a c e ta .

Madrid 7 de Marzo de 1885.—El Director geo aval, Cirilo 
Amorós.

M IN IST E R IO  D E  HACIENDA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l ic a .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

lie la n  s m, si tistbgau en la próxima semana, y horas de- 
s ynuiho f v lato, los intereses y domas ohligaetertes de -la 
1 1 tute piiohei q ie  á continuación se expresan, y que se entre
gue i loics siguientes:

Dte 3  cíe Marzo*
1 ;¡go de intereses de acciones de obras públicas y de carre

teras iL 3¿ millones del semestre ala í . c de Enero intimo, y de 
33 y x8 mi1 loaos. de los vencimientos de Agosto y Octubre 
de 1884, todas las facturas presentadas y corrientes.

Día 41.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 de los ven- 

ci mitin os de 1.° do Julio de 1883 y anteriores, facturas pre
sentadas y corrientes.

Día 12.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 

19 de Julio de 1882 y anteriores, airados de 19 de Julio de 4874 
y reembolso de título.-- dte 2 por 100 amortizados en todos 
los sorteos, facturas presentados y eorrRotee.

Día 15.
ENTREGA DE TÍTULOS DEL 4 POR 100 INTERIOR

Conversión de inscripcioo.es dte 3 por 100, carpetas núme
ros >2,639,12.664 y 12 844.

Idem de residuos del 4 por 100, carpetas números 4.051 
al 4.036.

Canje de provisionales de! 4 por 10), carpeta núm. 2.512.
Lo llamado y no recogido por iguales conceptos, y por con

versión del 3 por 100 interior y exterior y ferrocarriles.
Madrid. 7 de Marzo de 1885.™E) Director general, Fran

cisco Luis de Retes,

D irecc ió n  de la  C a ja  g e n e r a l  de D ep ósitos.
Esta Dirección general ha- acordado los pagos que se expre

san á continuación para el día 10 del corriente, de diez ¿ dos 
de la tarde:

IN TERESES DE LOS DEPOSITOS NECESARIOS isN METÁLICO 
DE PARTICULARES

Primer semestre de 1875 y anteriores, carpetas números 
861 y 862 de señalamiento.

Primer semestre de 1876, carpetas números 169 y 170 de id.
Segundo seneétxv: de 1876, carpetas números 172 y 173 de 

ídem.
Primer semestre de 1877, carpetas números 204 y 205 de id.
Pegundo semestre de 1877, carpetas números 224 y 225 de 

ídem.
Primer semestre de 1878. carpetas números 242 y 243 de id.
Segundo semestre de 1878, carpetas números 272 y 273 de 

ídem. '
Primer semestre de 187S, carpetas números 276 y 277 de id.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 297 y 298 de 

ídem.
Primer semestre de 1880, carpetas números 350 y 331 de id.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 481 y 435 de 

ídem.
Primer semestre de 1881, carpetas números 531 y 532 de id.
Segundo semestre de 4881, carpetas números 698 á 700 de 

ídem.
Primer semestre de 7 882, carpetas números 4.118 á 1.120 

de id.
Seminóte semestre d . í ’ r t carpeteas números 1.062 k -í.065 

de íd.“‘
Primer semestre de 1353, carpetas números 979 á 982 de id.
Segundo semestre 5c tea. 8, ■ carpetas números 863 á 867 de 

id. m.
Primer semesire de 1881, carpetas números 730 á 756 de id.
Segundo remeterá de 1884, carpetas números 628 á 635 de 

ídem,
Madrid 7 do Marzo (te 1885.—El Director general, Eduar

do Garrido Estrada.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  de A d u an as.
El Ministro Plenipotenciario de España en Londres ha di

rigido con fecha 5 del corriente al M inisterio de Estado el si-
c. u < i* i &p c i ii te ite eo:

un ui ( i b i i rn ¿as te i u a m  m  d 1 Consejo
pii\ i i cu 2 " mal d1 ; ( > v f A r 1 u lo sucesivo
e fi mil rqn i* r ' te cate tc \ n  ú th  cu l Gran fíre~-
tan 1 o ‘i clccu e aente cua jM te buque » n que sean
l u í  it  los rm i } mt i ' t1 í\ lite t ¡ la &r j nv i anterior
en u t e U>1 pleito ouy--t' pro di r , to a  k liosa ni-
rn kb,\c  Le l 1 n t c u  i ( i i  < r 'r n L r r ’ ni .»

Lo que se rnurci'> til com ercio para, su inteligencia.
Maxirid 7 de a rzo de 1 8 8 i i~ E í  Director general de A dua

nas, Cas tañón.

C i r c u l a r .
Esta D irección general dirigió á las Aduanas en 21 de Ju

nio de 1869 la circular siguiente:
«Por el íes-, ,  (¡o 5 . .ciíi. co I l t  e-aniui icado á esta 

cíubua gener m ü  f ( i a ' i° ■ i ¿ .-t.. 1 i 1 nvu ,i saguu-ntc:  
«l imo,  av. :  V i v o  '5 exp ‘d ] , i ite i a i u í fo  ‘oí secaencin- do 

no h; .borre u m  ... .*• ih l ’e h x  ni  ; j ¡  el aforo verif icado 
por b  p r ’-tiú/ 6 t 4  d-.> Av ‘. e l  ú'1 2  - khmp* mos borra, de 
seda hi lada y r.iy i a * n c r.’Otvs qtm \rv> sejjtó r\ despacho 
con declaración mim. 9.369 en la suprimida Adu ana  de esta 
capital:

Vistos los i » > > o , > del arte m a
yor do la ~í‘ ju Cu s , el Instituto í n -
dustrial rh í ’ i i  v oí (i \\ e> A Jj paña en l ía -  
i i fax, punto r * * > i ul

Resultan.u q j i o i, miada y tor
cida á seis cab [ o a i  a j i t  ̂ i  ̂ í l ricación pri
vilegiado:

Considerand" « 1 f t *'* el < <. b euv/ ur r halla tarifada
ex presamente: ]#ui *» i 1 q < -r  .u  a p re* a 820 e jsáia de
tejer, de un vu* >, f r i n o 1 q Ge *3 •' do que se trato.-:

GoiASíd'-r ii q ( ’ m i i t t i d ‘ ios derechos
señalados á la c ‘ r '* . n i  g. val con una cuot
proporcionada y e m - * b u  s de la f y vigente de 17 
de Julio de 1849»; el i ' * e \ , e 1 cj< rev o de sus fun
ciones y de conformidad con io propuesto per V. L, ha resuel
to que se afore la borra ¿te s<:da de Lt eia.se en cuestión por la 
partida 6v4 acl Aráñate con la «tetad dei derecho señalado en
I m m  í c m  o

La traslado á V  para su inteligencia, y cumplimiento
en los casos que puedan ocurrir en esa Aduana, previniéndole 
que si se presenta borra de seda torcida pora coser hasta cua
tro cabos, debe adeudar la mitad (Je los derechos do la partida 
620, y que para distinguir el hilo de s da del de borra, de seda 
pueúe empleársete siguiente procedimiento:

Se toma un trozo de 50 centímetros de largo y después de 
destorcerlo hasta obtener un solo cabo de los tres, seis ó nue
ve que ordinariamente tienen los hi¡os de la clase á que se re
fiere la preinserta orden, se le quita el torcido recibido al hi
larlo; observándose entonces, si la materia que se ensaya es 
seda, que quedarán las. hebras enteras en todo el largo del 
hilo, y por te contrario si es boriv, que se romperán antes de 
poder llegarse á hacer desaparecer Ja torsión que sostenía ligan- 
dos los pedazos de hebra do que está formado el hilo, y que no 
exceden de 20 centímMros.»

Lo que se reproduce en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de 31 do Diciembre último, y con el fin de que 
las Aduanas y el comercio puedan tener presente la regla que 
so indica para distinguir la soda déla borra de seda. Dios 
guarde á V.... muchos años. Madrid 24 de Febrero de 1885.== 
Eduardo Castañón.=Sr. Administrador de la Aduana de....

B a n co  de E sp añ a .
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trasmisi- 

ble, señalado con te num. 171.977, de pesetas nominales 3.300 
en títulos de Deuda emortizable al 4 por 100, expedido por 
este Banco en 14 de Febrero de 1882 á favor de Doña Ten sa 
Facorro de Montero, se anuncia al público por segunda vez 
para que el que se crea con’ derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde- el día 5 de F e 
brero próximo pasado, fecha de la prime ra inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  D iario  
< flcicd de Avisos, según determinan los artículos 99 y 237 del 
reglamento reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; 
advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Raneo expedirá, te correspondiente duplicado del 
resguardo, anulando el’primitivo y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 7 de Marzo de 188o.==El Vicesecretario, Vicente 
Santamaría de Paredes. X —1821

M INISTERIO DE FOMENTO

D ire cc ió n  g e n e r a l  de In s tr u c c ió n  p ú b lica .
Se halla vacante en la Facilitad de Derecho de la Universi

dad de Salamanca la cátedra de Eleniciuos de Derecho natu
ral, dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición, con arreglo á lo dispuesto en la ley de 
'9 de Setiembre de 1857. Los ejercicios se venlicrnten en Madrid 
en la forma prevenida en te regla monto de 2 de Abrte de 1875. 
Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse inca
pacitado el opositor para ejercer cargos públicos; haber cum
plido 21 años de edad; ser Doctor en Derecho civil y canónico , 
ó tener aprobados los ejercicios para nicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la Ga c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y ser
vicios y de un programa ele la asignatura, dividido en leccio
nes y precedido del razonamiento que se crea necesario para 
dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del pian, 
y del método de enseñanza que en ei m'smo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 19 del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias, y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Ración; lo cute se 
advierte para que las Autoridades respectivas, dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que esté aviso.

Madrid 27 ue Febrero de !885.= E 1 Director general, A ure- 
liano Fernández-Guerra.

Resultando vacante en la Facúltete de Derecho de la. Uni
versidad de b'al&rnanoa la cátedra- de Derecho .civil español, 
común y lora.!, dotada con 3.500 pesetas, que según la ley de 
9 de Setiembre de 1857 y el art. 29 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870 corresponde al concurso, se anuncia ai pú
blico con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho regla
mento y en el Real decreto de 80 de Noviembre de 1883, á fin 
de- que los Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó 
estén comprendidos en el art. 177 de dicha ley ó se hallen ex
cedentes, puedan solicitarla en el plazo improrrogable de 20 
días, á-contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Sólo podrán aspirm á dicha cátedra los ñrofesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura, sueldo y categoría, y tengan el título académico y 
profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán su ¿ solicitudes • 
á c 1 1 D xueei i Ccncrai por conducto dei Rector de la Uní- 
v íisu  ] i d  ' i van, y los que no estén en el ejercicio de la 
er « n i / ) i también á esta Dirección por conducto del
Jele ( 1 t i J cu iento donde hubieren servida últimamente.

Mu en ol art. 47 dei expresado reglamento, 
est l publicarse en los B oletines oficiales de las
provincias; lo cute se advierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso 
que el presenté.

Madrid 27 de Febrero de 1885.=E1 Director general, A ure- 
liano Fernández-Guerra.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Valencia la cátedra de Derecho civil español, común 
y forte, dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha 
de proveerse' por oposición, co.n arreglo á lo dispuesta * en la ley 
de 9 de Setiembre de 1857. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma plÉv enida en el reglamento de 2 de Abril 
de 1875. Para ser admitido á la oposición se reqi.úere no ha
llarse incapacitado el opositor para ty reer cargos públicos; 
haber cumplido 21 años do edad; ser Doctor en Derecho civii y 
canónico, ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el. improrrogable término de 
tres mese •, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su ap
titud legal, de una relación justificada de sus méritos y servi
cios y de un programa de la asignatura, dividido en lecciones 
y precedido del razonamiento que se crea necesario para dar á 
conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan y del 
método de enseñanza que en te mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 19 del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Bol. Unes oficiales de to -
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Se halla vacante en 2a Facultad de Farmacia de la Univer
sidad Central la cátedra de Práctica de operaciones farmacéu
ticas, dotada con el sucldg anual de 4.600 pesetas,, la cual ha
de proveerse por oposición, con arreglo á lo dispuesto en e la r -  
tículo 226 de la  ley de9 de Setiembre de 1867. Los ejercicios se 
verificarán en Madrid en la forma prevenida en el reglamento 
de 2 de Abril de 1878. Para, ser admitido á la oposición, se re- 
quiere no hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargos 
públicos; haber cumplido 2Í años de edad; ser Doctor en Far- 
macia, ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de instrucción pública en el improrrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
lo GACETA, acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios, y de un programa de la a-ignatura, dividido en iec- 
"8iones y precedido del razonamiento que se crea, necesario 
para dar á conocer en forma-breve y sencilla las ventajas del 
pian y del método de enseñanza que en el mism o so propone.

Según lo dispuesto en el art. 1 /  del expresado reglamento, 
•este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de todas 
las provincias y por medio de edictos ¡en todos los establecimien
to s públicos ele enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan de. de luego 
que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 9JI de Febrero de 1885.=E1 Director general, A ure- 
liano Fernández-Guerra..

MINISTERIO DE ULTRAMAR

D i r e c c i ó n  g e n e r a !  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a .
Negociado de los Registros civil y  de la propiedad  

y  del N otariado .
Se halla  vacante el Registro  de la propiedad de Pon c e , de 

prim era  clase, en el te r r i to r io  de la Audiencia ríe Puerto  1 ico, 
con fianza de 2 500 pesos, cuya provisión debe? hac-Tse por con
curso entre los Registradores de la propiedad de Cuba, Puerto  
Paco y le Península  que lo soliciten, según lo dispuesto en el 
art ículo S i l  de la ley hipotecaria para  la provine 'a de Puerto  
Rico y regla 2.a del 879 del reglamento para su ejecución.

Los Registradores aspirantes ríe la Península, elevarán sus 
solicitudes á. este Ministerio dentro del término 80 días, 
contados desde el siguiente al de la publicación de. este a nu n 
cio en la  G a c e t a .

Madrid 25 de Febrero de 4885.=Ei Director general, Carlos 
María Perier.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  y  F o m e n t o .
Debiendo proveerse por concurso una  plaza de Ingeniero 

t i tu la r  de Minas, con destino á la Comisión creada para  el es
tudio geológico de Fil ipinas, cuya plaza está dotada con 600 
pesos de sueldo y 1.200 de sobresueldo, esta Dirección señala 
el plazo de 20 días, á contar desde esta fecha, para  que los que 
poseyendo el indicado tí tu lo  académico aspiren á obtenerla 
presenten sus solicitudes en este Ministerio, acompañadas de 
los justificantes de su ap ti tud  legal. '

Madrid 6 de Marzo de 1885.— El Director general, Ju an  
G arcía  López.

ADMINISTRACION DE PROVINCIADiputación provincial de Madrid.
Esta Diputación ha acordado proveer por oposición seis 

plazas de Profesor Médico Cirujano supernumerario del cuerpo 
Médico-farmacéutico de la Beneficencia provincial, dotada con 
el sueldo de LOuO pesetas anuales,'bajo las condiciones s i-
guientes:

i /  Pon estas plazas, según acuerdo de la Exorna. Diputa
ción de 19 de Noviembre de 1875, de las que sirven para in 
gresar en el cuerpo Médico-farmacéutico pe su Beneficencia. 
Los que las ocupen ascenderán por riguroso orden de escala"en 
las vacantes que en dicho cuerpo ocurran por defunción, jubi- 
lación ó aumento del personal del mismo.

2 /  Los servicios que deberán prestar los Médicos supernu- 
merarios son los siguientes:

1 /  Sustituir á los Profesores numerarios de guardia ó de 
visita  en cualquiera de los establecimientos de la Beneficencia 
provincial durante la ausencia ó enfermedad de aquéllos.

2.° Alternar con los de número en el reconocimiento do 
quintos.

Y 8.° Desempeñar ios servicios accidentales que les euco 
mi ende la Excmü. Diputación ó el Pr. Decano.

.8 / Los Médicos supernumerario: qüo según la condición 1 /  
tienen derecho á ocupar las resultas do las vacantes que ocu
rran en el cuerpo por orden de rigurosa antigüedad disfru
tarán asimismo de los derechos y cumplirán los deberes que les 
correspondan m n  sujeción á los reglamentos por que sa rige el 
cuerpo Médico-farmacéutico y á los acuerdos que "tenga adop
tados ó  adoptase la Exorna, Diputación.

4 /  L os requmLtos indispensables p%m tomar parte en la  
oposición á dichai: plazas sos.:

1 /  Ser español
2 /  Bar Doctor ó Licenciad# en M cdicim y Cirugía por a l

guna de las Universidades literarios de la Ración.
3.° Acreditar huesa conducía moral.
5 /  Los aspirantes ú estas pl&zas presentarán en el impro

rrogable término de 8D días, contados desde Sa fecha en que 
Aparezca inserto este anuncio en el BoW m de la provincia, en 
ía GACETA y ZM&rm de vWaoa de Madrid, sus respec
tivas solicitudes en la Secretaría de esta corporación, acom
pañadas á los títu los profesionales médicos de los interesa- 
dos ó del testim onio de dichos títulos, autorizado por un 
Notario; de la fe de bautismo y  c-rtiflcación de buena conduc
ta moral debidamente legalizadas si proceden de fuera del te- 
rritorio de esta Audiencia, y  por últim o, una relación justifi - 
cada de los méritos y. servicios.

6.a Las oposiciones se verificarán en Madrid ante el co- 
rrespondientc Tribunal de censura nombrado por la E xcelen - 
tísim a Diputación y compuesto de siete Profesores Médicos 
Cirujanos del cuerpo Médico-farmacéutico provincial. Será Pre- 
sidente del Tribunal el Profesor más antiguo, y ejercerá las

funciones de Decretarlo el más moderno, teniendo lodos los 
Profesores del Tribunal vos y voto en las d e l i b e r a c i o n e s .

7.a Consistirá esta oposición en cua tro  ejercicios: en el p ri
mero, cuya duración no pasará de una hora, h abrá  de c mtes
ta r  el opositor á ocho preguntas  sacadas á la suerte, u istmo un 
das de la manera siguiente: tres de Medicina y Cirugía en g e 
neral; una de enfermedades venéreas y sifilítica-; un:-; río alec
ciones cutáneas; una de oftalmología; una  de e .o ierro-edad es 
de mujeres y  niños, y una  de obstetricia.: si pasase i a hora  sin 
haber contestado a las ocho preguntas de las indi canas m a te 
r ia s  no st-rá valido el ejercicio, bcrán asimismo excluidos cíe 
las  oposiciones los que no se ciñan estricta monte a los temas 
•consignados en las preguntas sae. 'ohs á la suerte.

; c colocarán por el ' t r ibuna l en una ur.ua las p reguntas  
■que considere oportuno hacer, procura;udo i ■ versen sobro 
los puntos y cuestiones más interesantes de iv>• • inna. y C iru
gía en general y de las t spseiaiidades que quedau expresadas.

El segundo ejercicio consistirá en i a exposición completa y 
detallada ó historia clínica de un enfermo de Medicina o C iru 
gía, á cuyo fin se fo rm arán  por ia suerte h incos ó biscas de 
los opositores, según sea ó no divisible por mes su número. 
Acto continuo el Tribunal colocará on mm un?a 10 papeletas 
en que se designe la sala y número de j • „*ji eme ocupen otros 
tantos enfermos procurando que 1 ay (• m o 'L  j - ru g ía  y cinco 
de Medicina, de las que el actúa ate s a u r *  u a de la suerte, pa
sando en seguiría á examinar el enferme, en presencia fio ios 
Jueces y opositores, cuyo reconocí múmiu no excederá do inedia 
hora, quedando después por igual tiempo í neo n ¡ít¡ load os s.v pa
radam ente  el a c t ú a t e  y contrincantes, pasado cuyo tiempo 
hará  la h is toria  caite e¡ Tribunal del mm >:u-' 1c hoya co 
rrespondido, exponiendo su etimología , sin.o natología , las 
consideraciones do anatom ía  y fisiología patcógica, que sean 
conducentes al ea o, el diagnóstico, pronostico > terapéutica, 
sin om itir  los medios higiénico" que convenga emplear en cada 
período de ia enfermedad, con ios demás agentes t e r e peuticos 
que estén también indicados, y su m ás ó menos conveniencia. 
En esta exposición no ha  de emplear más de una hora, p e rm i 
tiéndose al actuante consultar las notas que pera coordinar la 
exposición haya  escrito en la media hora qué estuvo incom u
nicado, sin que para este ejercicio se le permitan ni consientan 
libros.

Cada uno de los contrincantes h&ri después al ac tuante  las 
objeciones que guste por espacio de un cuari-o ce hora, ó de me
dia hora s» sólo fuese uno.

El tercer ejercicio consistirá también en L :> po felón com 
pleta y ordenada de la historia, clínica de un efe' r n o  de sífilis 
ó venéreo, de afecciones derm stó s icasy  oftmm * o fe , (fe obs- 
1 etricia ó de enfermedades de las mujeres ó * fe- niños. Las 
papeletas donde consten la sala y  número dí 1 1 emm que ocu
pa el enfermo se sortearán  en la forma que i re * ptua en el 
ejercicio anterior. Se d - r á  media hora para r v* fe actuante 
reconozca é in terrogue 'a l enfermo en prese? c ue i os Jueces 
y opositores, pelando desp» c- á exponer di na manera orde
naría y metódica ante el Tribunal cuanto se ie ofrezca y pa
rezca sobre La etimología, gér.cfe , a a ¡toa fe.- y íifeolo, a f&io- 
lógica, síntomatologfei., dh/guósifeo, pronóstico y tía t m uto 
del enfermo que le haya tocado en suerte; este acto x; j o - Ta 
de una hora. El opositor podrá en este ejercicio a nc la r  fes untos 
que adquiera al hacer el reeonocimienío del enfermo.

En el cuarto ejercicio el opositor e jecutará  sobre el cadá 
ver la operación quirúrgica qu° le lu-ya tocado en suerte, h a 
ciendo previamem e la clescripc ó o vu .tóm ica  de la región y 
órganos en que haya de operar, mui evado ios métodos y pro
cedimientos operatorios más modernos y acreditados en la 
ciencia, dando las razones en que se funde para  optar por uno 
de ellos, describiendo los ins trum entos  necesarios, su uso, y 
por últ imo, indicando el vendaje ó aparato-' que corresponda 
aplicar.

Los opositores que no asis tan  ó no excusen su asistencia 
por causa justificada en los días que les corresponda ac tua r  en 
los diferentes ejercicios, así como en el sorteo de fes tr incas ó 
hincas, se entenderá qu? renunciar.), á las oposiciones, y por L> 
tanto  serán excluidos por el Tribuna).

8 .a E l  T r i b u n a l  a n u n c i a r á  e n  la  Ga- e t a  d e  M a d r i d  y en  el 
Boletín oficial de la provincia el día en que he ya do eom m zar 
el prim er ejercicio.

9.a • Al día siguiente de terminados lo- o jcrchics  so reun irá  
el Tribunal y procede rá  en sesión secreta á la ecJínración de 
los mismos, tenis i lo l cons é r i ru ello, aunque en 
segundo término « i l a c i ó n  j ’ ^  J » d los méritos l i te ra
rios y servicios profesionales de cade opositor, y muy princi
palmente i a censure q u 1 por p n *o o o i quiera otro medio 
que adopte el Tribuna- haya obtenido en cada uno de ios ejer
cicios, á fin de poder designar los que bajo es;os diferentes 
puntos de vista considere el Tribunal dignos de figurar en la 
propuesta.

10. Inmediato m r te después de hecha la calificación se 
constitu irá  el T n ou  » en sesión pública para, dar lectura de la 
elección hecha por e ' i sn o  en votación secreta, y en v is ta  de 
la calificación de los ejercicios del individuo que bay a  merecido 
figurar en la p ro m c -m  uní persona! que ha de elevarse después 
á la Excma. Dipipíació*u, expresándose cu dicha acta si la elec-

’ c í ó d  ha sido por unanim idad ó por mayoría, absoluta  de votos, 
conteniendo solamente la propuesta, el. nombre de i que m erez
ca obtener la plaza.

Al elevar á- la Diputación dicha propuesta  rem it i rá  al T r i
bunal también el expc rífenle ? rigínal de las oposiciones.

11. Se prohíbe t t rm in  u t  mente que el Tribunal otorgue- 
más aprobaeione i qo Rs  ̂ fe de los que hayan de o ".upar las 
p l a z a s  objvUO de t .u x  ¡c ú -. v m n e s .

12. El oposito)' 1 r'piin s o  por el Tribu 1 v r ñ  nombrado 
por la Excma, Diput cu-n Divfesor Medico (fe j] o  del cuerpo 
Médico farmacéutico de la Beneficencia p?o*\ fe» « i , expidién
dole la correspondiente credencial y título.

Madrid 3 de Marzo do' Í885.===Él G obernador, Presidente, 
R aim undo Fernández Yillaverde.==El Diputado Secretario, 
.Mariano G uillén.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

A rU irio  sol-re ¡os perros.

Debiendo precederse á la cobranza de este arb i tr io  co rres
pondiente a l  actual año económico, he acordado publicar lo 
siguiente:

1.° Los recaudadores se presentarán  en el domicilio de los 
contribuyentes desde el día 15 dt.l corriente A 30 de Abril 
próximo.

2 /  Trascurrido este plazo, los interesados que no satisfa
gan el im porte  del recibo á su presentación podrán hacerlo en 
el domicilio de los recaudadores desde c¿ L° de Mayo próximo 
.al 15 dej mismo en los que á  continuación se expresan;

Nombres, domicilios y  horas de recaudación que tendrán los en
cargados de la cobranza durante d  segundo plazo fijado , con 
expresión de los distritos que cada uno tiene á su cargo.

Distritos de la Universidad y Hospicio.—D. Diego Ibáñez 
calle de Cuchilleros, núm. 18. tercero. ,

Distritos de Palacio, Centro ó Inclusa.—D. Leopoldo Argos, 
Humilladero, 2. segundo.

Distritos del Hospital, Congreso y Latina .— D. Antonio 
Paz. travesía del Fúcar, núm. 5. segundo.

Distritos de Buen avista v Audiencia .— D. Félix López, ca
lle de Dueña vista, num. 44-, principe 1.

Las horas señaladas á todos son ríe doce á seis de la tarde.
Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 5 de Marzo de 1885.-■■*=¥'. Secretario, Enrique  F e r 

nández.

La Jun ta  municipal se halla convocada para celebrar se
sión en estas Camas Consistoriales el día 10 de i corriente, á las 
tres de su ta rde ,  con objeto de ocuparse de los asuntos s i 
guientes:

Cuentas de resultas de. interior,
Presupuesto ordinario p a r a d  año económico de 1885-86,
Cuentas de resu ltas  de! ensanche.
Presupuesto ordinario oe id. pera 1885-86.
Lo que se anuncia pera coimcimiento del público, siendo 

esta segunda convocatoria con arreglo al rt . 119 de la ley.
Madrid 8 de Marzo de 1885.—El Secretario general, E n r i 

que Fernández.

A D M I N S I T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

J u z g a d o s  e c l e s i a s t i c o s
MADRID

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En vir tud  de 
providencia del Excmo. Sr. Doctor 0. Ju lián  de Pando y  López, 
Presbítero, Caballero Gran Cruz de Isabel la  Católica, V is i ta 
dor eclesiástico de Madrid y Vicario del mismo y su partido, 
se cita, l lama y emplaza á Saivador Gutiérrez, na tu ra l  de 
Puebla de Cazalla, provincia de Sevilla, casado con María del 
Rosario Accvedo, para  que en el improrrogable termino de 12 
días, contados desde el siguiente al de la publicación de este 
edicto en los periódicos oficiales, comparezca ante este Tribu
nal eclesiástico, sito e.n la calle de la Pasa, núm. 3, y  .Nota
ría  del infrascrito, para conceder ó negar con arreglo á la ley 
su consejo á su nieta Rosalía Gutiérrez y Esteban para, el m a 
trimonio que proyecta con Francisco Arias y Salido; con aper
cibimiento de que si no comparece en dicho tiempo se dará  
al expediente el curso que corresponda, sin más llamarle y 
emplazarle.

Madrid 5 de Marzo de 1885.—Elias fiáez. 3458—M

..Rae g a d o s  xnx íi ia rem  

BARCELONA
D. I idoro Bassols y Seguí. Comandante de in fan te r ía  y 

Fiscal de la Capitanía general de Cataluña.
En vir tud  de lo dispuesto on las Reales Ordenanzas del 

Ejército, por el presente y tercer ■ dicto cito, llamo y emplazo 
á Miguel Rudo Balbi, vecino de T arresa  (Barcelona), á fin de 
que en el término de 10 días, á o  ufar desde ia publicación del 
presente, comparezca en esta Fiscalía, calle de Escudillers, n ú 
mero 6, piso cuarto, segunda puerta, con objeto de i , • te r rogar
le respecto á un asunto  relativo á ios alcances que le corres
pondieron como soldado que fu ó dt 1 batallón reserva de Hon
rosa, núm. 19.

Barcelona 27 de Febrero de 1885.=Isidoro B asso ls .=E l De
cretarlo, Isidro Valera. 3444—M

D. Isidoro Bassols y Seguí, Comandante de infanter ía  y 
Fiscal de la Capitanía genera! ríe Cataluña.

En vir tud  de lo dispuesto en las Reales Ordenanzas del 
Ejército, por el presente y tercer edicto cito, llamo y emplazo á 
Casto San José Expósito, na tu ra l  de Vallado!id, á  fin de que 
en el término de 40 días, á contar desde la publicación del p re
sente, comparezca, en esta Fiscalía, calle de Escudillers, n úm e
ro 6, piso cuarto, segunda puerta, con objeto de interrogarle res
pecto á un  asunto redativo á los alcances que le correspondie
ron corno soldado que fué del batallón reserva de Manresa, n ú 
mero 49.

Barcelona 27 ríe Febrero de 1885.=Isidoro B asso ls .= E l Se
cretario , Is idro Valera. 3445—M

CONIL
D. Manuel Rov.ira y Ortiz, Piloto particular al -servicio de 

la  A rm ada y Ayudante de Marica del d is tr i to  de Comí y Veger.
Por *el presente cito y emplazo á Juan  Chalciel Cardona, 

carabinero licenciado de la Comandancia de Cádiz que en 40 
de Mayo de 4882 pr staha servicio en la sección de este d is 
tr ito, para- que por sí ó por persona debidamente apoderada se. 
presente en esta A yudantía  á percibir 24 pesetas 58 céntimos 
que le corresponden por el hallazgo de una lancha en las p la 
yas de Cabo Roche, que tuvo efecto en la época citada.

Conil 23 de Febrero de 4885.=-= Manuel Revira. 3456—M

FIGUERAS
D. B uenaventura  Alcalde González, Capitán, Ayudante del 

prim er batallón del regimiento infan ter ía  de Navarra, n ú 
mero 25.

Habiéndose ausentado del castil lo  de San Fernando de F i -  
gueras, donde se hallaba de guarnición, el soldado de la pri
m era  compañía de dicho batallón y regimiento Baltasar H o
lanes Fiel, á  quien estoy su m ar 'ando  por el delito de deserción, 
que llevó á cabo el día 2 del mes de Febrero del presente año;

Usando de las facultades que concedenlas Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, l lamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado,



724 8 Marzo 1885 Gaceta de Madrid.- Núm. 67

señalándole el castillo  ele San Fernando de F igueras, donde de
berá p resen tarse  den tro  del térm ino de 20 días, a contar desde 
la  publicación dol presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presen tarse  en el té rm ino  señalado se seguirá la causa y se le 
sen tenciará  en rebeldía.

C astillo de San Fernando  de F igueras 22 de Febrero  de 
4885.—El F iscal, 'B uenaventura Alcalde. 3446—M

GERONA
D. Miguel Vesga del Valí, Teniente del batallón reserva de 

Gerona, núrn. 22, y Juez fiscal de la Caja de rec lu ta  de esta 
zona m ilita r.

No habiéndose presen tado  al ser llam ado para la reconcen
tración con el tin de em barcar para el E jérc ito  de P uerto  Puco 
el reclu ta  Francisco B ara i B arnils, h ijo de Miguel y de Dolo
res, n a tu ra l de Anglés, provincia de Gerona;

Y. usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del E jérc ito , por el presen
te  cito, llam o y emplazo por este tercer edicto al expresado in 
dividuo, señalándole el cuartel do San Francisco de esta plaza, 
donde deberá p resen tarse  dentro del térm ino  de 10 días, á con
ta r  desde la  publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y de i-o presentarse en el térm ino señalado se le seguirá 
la  causa y se le sen tenciará  en rebeldía.

Y para  que este edicto  tenga la debida publicidad se lijará  
en los s i t i o s  d e  costum bre y se in se rta rá  en la G a c e t a  d e  3$a- 
d r i d ,  en el Boletín oficial de Barcelona y en el de esta p ro
vincia.

G erona 25 de F eb rero  de 48R5 -̂-UE1 Comandante, Fiscal, 
Miguel Vesga. 344-7—M

MADRID
D. Manuel L anda Benito, Comandante graduado, Capitán, 

A yudante del p rim er bata-i i un del regim iento in fan te ría  de 
C areliano, núm . 45.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
E jército  me conceden como Juez fiscal de la causa que in s tru 
yo en averiguación del au to r ó autores del delito de robo con 
fractura, y recayendo sospechas en el que fué sargento  de este 
cuerpo, paisano en la actualidad, Miguel N avarro  Delgado, 
n a tu ra l de Osuna (Sevilla), hijo de Miguel y de F rancisca, cuya 
residencia hab itua l en la aci-u didad se ignora, por el p resente 
tercero y intim o edicto cito, llamo y emplazo al referido p a i
sano para  que en el term ino  de 10 días comparezca en el local 
que ocupan las oficinas del regim iento, situado  en el cuarte l 
de S a i  Francisco, calle del R osario, piso segundo, de esta  Cor
te, á responder á los cargos que en dicha causa le resu ltan ; 
pues de no verificarlo so le seguirá la causa en rebeldía y será 
juzgado por el Consejo de guerra  com petente, sin  m ás citarle  
n i em plazarle.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará  
en lo s  s itio s de costum bre y se insertará en la G a c e ta  de Ma- 
dhid y en el Diario o ¡letal de A visos .

Da lo en Madrid á 24 de Febrero do 4385,—E l Com andante, 
C apitán, F iscal, Manuel Lauda. 3450—M

H abiéndose ausentado de esta Corte el Teniente Coronel de 
in fan te ría  de Marina D. José Costeiíani y ^ R rfo r i, acusado del 
deliro de fa ltas graves Fe obra al Excrno. Sr. V icealm irante de 
la A rm ada y P residen te  de * sta  jurisd icción D. G uillerm o 
Chacón.

Por el presente tercero y últim o edicto cito, dam e y em 
plazo á dicho Teniente Coronel C aslellani para que en el i m 
prorrogable plazo de 40 días, contados des .le la publicación de 
este, se presento en ul Min.sterio de M arina á dar sus d escar
gos y defensas; y de no hacerlo así se le juagará y sentenciará, 
en rebeldía, sin mas llam ar e ni em plazarle.

Madrid. 3 de Marzo de 4885.--~Ei Fiscal, Vél ix  Salomón.-=  
P e r  su mandato, el fecret.ar.io, Enrique Pérez. 3451—M

VALENCIA
D. Bernardo Jiménez Compan^, i ' * i * « ala a te r ía  

y  F iscal de causas de la C apitanía ; i eral «Je T ¿ u
En uso de las facuitecles que 1 s h  ’ * z  ̂ n rales del 

E jérc ito  me conceden, como Juez ü m i de m .nstruída-
contra varios Jefes y Oficiales d e1 regim iento in fan tería  de 
E x trem ad u ra , mmu 13, por aum ento  de precio cu unos esco
billones y  desuna i. oro y por el presente tercer edicto cito, 
llam o y em plazo al Com andante Ib José Mínguez Benedicto 
para que en el té rm ino  de 40 días comparezca m:i las Torres- 
de C oarte üe esta  yna/.a á :n sponder ó m reo  <r..v: er¡ dicha 
causa le resu ltan ; pues do no verifica:lo ¿e N juzgara  y fa lla 
rá  en rebeldía por A Consejo de guerra  com petente.

Y para que este edicto muga la debida publicseA n se fijará 
en los sitios de costum bre y se in se rta rá  en la G.> e : a  d e  M a 
d r i d  y en el Bol Pin o fiel -.1 ü • la provincia  de Va  t  < cia.

Dado en Valencia á 26 de Febreio  de 4885.==Ei Com andan
te, F iscal, B ernardo Jim énez < om pany. 8452 — M

VITORIA
D. José García- Alba la dejo, Coronel graduado. Com andante, 

F iscal del batallón  cazadores de L lerena. núm . 41.
Habiéndose ausentado del pueblo de Ansó (Huesca.), donde 

se hallaba con licencia, ilim itada,, el soldado de este ba ta llón  
Gregorio Añaños Romero;

En uso de las facultades que me conceden las R eales Orde
nanzas como Fiscal de la sum aria que por deserción in s tru y o  
con tra  dicho individuo, por el presente prim er edicto le cito  
llam o y empiezo para  que en el térm ino de 30 días com parezca 
en el cuartel de San Francisco de esta  ciudad, á dar sus des
cargos; y  de no verificarlo se le seguirá la causa y ju zg ará  en 
rebeldía,

V itoria  2G de Febrero  de 1885.=José G. Albaladejo.
3453—M

D. José García A lbaladejo, Coronel graduado, Com andante. 
Fiscal del batallón  cazadores de L lerena, núm . 44.

Habiéndose ausentado del pueblo de Ansó (Huesca), donde 
se hallaba con licencia ilim itada, el soldado de este batallón 
M ariano A ñaños G astón;

En uso de las facultades que me conceden las Reales O rde
nanzas como Fiscal de la sum aria  que por deserción in s truyo  
contra dicho individuo, por el presente prim er edicto le cito» 
llamo y emplazo para  que en el térm ino de 30 días comparezca 
en el cuartel de San Francisco de esta ciudad á dar sus des
cargos; y  de no verificarlo se le seguirá la causa y juzgará  en 
rebeld ía.

V itoria  26 de Febrero  -de 1885.“  José G. A lbaladejo.
3454—M

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  in s ta n c i a ,  

CASTROPOL
D. R am ón Soto y Chanza, Juez m unicipal de esta villa y 

accidental de prim era instancia  del partido  por traslac ión  del 
propietario .

Hago saber que en este Juzgado se produjo el escrito  que 
dice así:

«D. Nemesio Pulpeiro  y G arcía y D. Miguel V illam il y 
Fresno, vecinos de esta  villa, de donde tam bién son natu ra les , 
ante S. S. por la v ía de la jurisd icción v o lun ta rla  exponen 
que su convecino D. Nemesio González Travieso, por su te s ta 
m ento otorgado en esta v illa  en 48 de Octubre de 4880, bajo 
que falleció y que fué abierto  en 3 de Mayo de 4882 ante el No
tario  de R ivad ío  D. Juan Roñ y B arrera , m andó el 10 por 400 
de su herencia para  qu ? un ju rad o , com puesto de sus herede
ros, eligiese dois jóvenes hijos de m arineros de este té rm ino  
m unicipal y les costease las carreras de P ilo tos con la, condi
ción expresa de que habían de cam biar de apellido y firm arse 
con el sayo , previas las form alidades de la  ley. Así lo ju s tif i
can con el testim onio  de la c láusu la  te s tam en taria  que se 
acom paña en form a fehaciente.

A fin de obtener autorización del Gobierno para  el cambio 
de apellidos, los exponentes- p resen tan  esta solicitud, acom pa
ñando ' tam bién sus certificaciones de nacim iento, según lo 
exige el a r t. 70 del reglam ento  de la ley del R egistro  civil, 
toda vez que los peticionarios son los jóvenes elegidos por el 
ju rado  de herederos del D. Nemesio Gonzftlez Travieso para  
costearles las ca rre ras de P ilo tos con el 40 por 100 de su he
rencia, conformo á su testam ento .

A este objeto suplican al Juzgado que habiendo por p re 
sentada esta so lic itud  con 'las dos pa rtid as  de nacim iento y el 
testim onio  de c láusu la  tes tam en ta ria  que la acom pañan, se 
reserva determ inar que se publique un ex trac to  sustancial de 
esta  solicitud en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial 
de la  provincia, á fin de que puedan oponerse al cambio de 
apellidos las personas que se crean con derecho á ello, á cuyo 
efecto se Ies señale un térm ino perentorio  de tres meses, á 
con tar desde el día de la publicación, y pasado dicho térm ino 
elevar el expediente con su inform e y dictam en fiscal al M inis
terio  de G racia y Justic ia  para  que autorice el cambio de ape
llidos de los so lic itan tes por los de González Travieso, que son 
los de su bienhechor; todo de conform idad con los artícu los 74 
y siguientes del citado reglam ento pera la ejecución de la ley 
de m atrim onio  y reg istro  civil, pues así es de estim ar en 
justic ia .

Castropol 6 de Agosto do 4883.—N em esio Pulpeiro,-=M i~ 
guel Villamil.»

Y para que tenga lugar la inserción del presente, 'según se' 
pretende y estim ó en providencia de 8 de A gosto del mismo 
año, en la Gaceta de Madrid, libro este ed ic to -

Dado en C astropol á 44 de Febrero de 18S5.=R am ón Soto.— 
De m andado de S. S„. E nrique M urías, X —4326

LU C NA
I I  R afael Pérez Je T en es, Ahogai> 8o! ilu stre  Colegio de 

Málaga, Caballero 8o la Grui y d is tingo ' a Orden de Carlos III, 
condecorado con cruz d * s guada Mase d j la de Beneficencia y  
Juez ele p rim era ins,* v e r  de esta ciudad y su partido .

Hago saber que en vtfp J j-qpdo y por la Escribanía de! 
que refrenda se Ggn a . m es  o d r e  á.vLióíi de bienes del pa 
tronato  que fundó i t e  fin Andad el Licenciado Antón Ruiz 
i\ e gr a les, que lúe de cM 1 na turaleza, so g ú n su te st a m e n t  o 
otorgado ante  ' la fr d i JV l rb  0. F n  i i o Espinosa en 44 
de Enero de 468 8 a i sta: A¡ q(\ p 1 n  ( m, rq Francisco 
(bníVíjio Vivera, en no mi ¡r y 'v¡ re* jí ¿ i n de los 'Sres. Don 
I t ü j c L 'O  da Paula. D. J t i .n  jVdn , Don f a ra  y Doña Ber- 
h :rúa Cortés y O, ta.fio "on * I ccrá-fici h Uredo ros do su se
ñora madre Doña i 1 ata lina Turado y V.'lonzuela, que está  en el 
octavo grado de pan M im o coa ej luud, dor Ruiz Negrales; en 
cuyos au tos por providencia doi día de ayer s e ñ a  mandado 
ña m ar  por segundos c-netos á los que se crean con derecho á 
los bienes del indicado patronato para que comparezcan á de
ducirlo en el término do ib  ̂ meses, á contar - desde la fecha de 
publicación del presente en 1 Boletín oficial de esta provincia 
y G a ce ta  de M adrid.

Dado en L acena á 3 de Marzo de 4885.-=Raíael Pérez de 
T orres.—P or m andado de S. S., Pedro Rom ero. X—4327 ’

MADRID—CONGRESO
D. Gregorio Vicent y P ortillo , Juez m unicipal, é in terino  de 

p rim era instancia  del d is trito  del Congreso de esta  Corte.
P or el presente y en v irtud  de providencia d ictada en los 

au tos civiles pendientes en dicho Juzgado y por la E scriban ía  
del que refrenda, instados por el P rocurador D. L uis Soto, á* 
nom bre de D. R icardo R odríguez de A ldao, con tra  la Sociedad 
Española general de Crédito sobre pago de pesetas, hoy en eje
cución üe sentencia, se sacan á la  ven ta  en pública subasta  las

fincas em bargadas en dichos au tos por los dos tercios de su 
tasación, y son las que á continuación se expresan:

4 .a Una casa s ita  en la  v illa  de Be'lpuig, señalada 
con el núm . 42 en la calle de la F uen te : linda por 
la derecha con R am ón Vilamojó y otros; por la 
izquierda con F rancisco Solé, y por el testero  
con Manuel Masa y calle del M arcadal, con su fa 
chada principal á la calle de la Fuen te ; que ocupa 
353 m etros 94 centím etros la parte  constru ida  y 
554 m etros 27 centím etros eo if la que tiene sin  
edificar; consta de bodega con su lagar, pila, t e 
rreno, entresuelo, p rim er piso y desván, e n . . . . . .  9.000

2.a U na tie rra  regadío y enclavada á la m ism a un 
huerto  cercado de tapias, sita  en el térm ino  de 
Belpuig y partido  H uertas: linda O riente con b e 
neficio de San Jaime; á Mediodía con el Regué; á 
Poniente con Francisco Fernández, y  á N orte con 
el cam ino de P reisana; su superficie 32 áreas y 67 
centiáreas, iguales á nueve porcas; su aprovecha
m iento cereales yjhoriíhliza, e n .  ...................   2.000

8.a O tra tie rra  regadío, s ita  en el m ism o térm ino  
y partida, llam ada ¡Rica Joya; y linda á  O riente 
con acequia Molinal; á Mediodía con José A ntonio 
A bellán y otros; á Poniente con el cam ino de L é
rida  á Belpuig, y á N orte con acequia de R iego; 
de cabida 63 ¿reas y 54 centiáreas, iguales á cinco 
porcas  y 50 céntimos; su aprovecham iento cerea
les, e n   ............... .......... - ........................... • • • 4. -750

4.a O tra tie rra  regadío, s ita  en el propio térm ino  y 
pa rtid a  Rica Joya , llam ada la Bolera: linda  á 
O riente con beneficio de San A ntonio Abad; á 
Mediodía con el Regué; á Poniente con herederos 
de P e tra  Miró, m ediante acequia de riegos, y á 
N orte con a rraba l de F o ran iu t, m edian te  ace
quia Molinal; su c a b id a '56 áreas y 28 cen tiáreas, 
equivalente á un  jo rnal, tres porcas y 50 céntim os;
su aprovecham iento cereales, e n ...............   2.5C0

5.a O tra  tie rra  regadío, sita  en el expresado té r
m ino y partida  H uertas, llam ada Canal: linda á 
O riente con acequia Molinal; á M ediodía con la- 
m ism a acequia; á Poniente con beneficio de San 
Jaim e, y á N orte con R am ón Gañó; su cabida 
27 áreas y 22 centiáreas, igual á siete porcas y 50 
céntim os; su aprovecham iento cereales, e n   4.560

$.a O tra tie rra  regadío, s ita  en el referido  té r 
mino y pa rtid a  llam ada P edrera: linda  á O rien
te con A ndrés V igatá y  o tros; á Mediodía con 
el térm ino  de P rizana; a p o n ie n te  José R ueste , 
m ediante Regué, y á N orte con C ristóbal P u ig ; 
su cabida nueve hectáreas. 58 áreas y 70 cen ti
áreas; su aprovecham iento cereales, en . .............. 7.450

7.a O tra  tie rra  regadío, sita  en el té rm ino  de B el
puig y partida  D iniat de A bril: linda por O rien
te con el Regué; Mediodía con Salvador B e ltrán ;
Poniente con B au tis ta  Fons, y  N orte José F o g u e t; 
su  cabida dos hectáreas, 47 áreas y 90 cen tiáreas;

‘ su aprovecham iento cereales, en 4.250
8.a O tra  tie rra  en el m ism o térm ino  y pa rte  en el 

de la P reixano, p artid a  Cortés: linda por O riente 
con el térm ino  de P reixano y Pablo Oros; á Me
diodía R am ón G rañós; á Ponien te  R am ón Bel
trán , y á N orte José Foguet; su cabida dos h e c tá 
reas, 47 áreas y 90 centiáreas, igual á  cinco p o r
cas; su aprovecham iento viña y olivos, e n .............. 2.500

9.a O tra tie rra  en el térm ino  de B elpuig y p a rtid a  '
Cortés: linda á O riente con herederos de D alm áu
y  Goma; á Mediodía con R afael Grao; á  P onien te  
con Pablo B eltrán , y  á N orte con Felipe M ata; su 
cabida una hectárea, 75 á reas y 20 cen tiá reas ; su
aprovecham iento cereales y  o 'ivos, e n  , . 4 . 2 1 5

40. O tra  tie rra  en el propio térm ino  de Belpuig, 
llam ada Coma del Forn : linda á O riente con h e 
rederos de Antonio Amando; á Mediodía con ca 
m ino público; a Poniente con José Foguet, y  á 
N orte  con la  ca rre te ra  de M adrid á F ranc ia ; su 
cabida una hectárea, 96 ¿reas y 44 cen tiáreas; su 
aprovecham iento cereales y  olivos, e n . . . . . . . . . .  3.800

44. O tra  tie rra  regadío en el m ism o térm ino y 
p a rtid a  hala y P ra t: linda á O riente R eguero;
M eiiodía herederos de F on tanar; Poniente here
deros Boudia y oíros, y N orte cam ino de p a r t i
culares; su cabida una hectárea, 49 áreas y 95 
centiáreas; su aprovecham iento cereales y h o rta 
liza, e n .........................   8.250

42. O tra tie rra  regadío en el m ism o térm ino  y 
p a rtida  Cortés: linda á O riente con B au tis ta  So
que; Mediodía acequia m olinal; Poniente herede
ros de M ariano Terí, y N orte con beneficio de 
Pau ta  M argarita; su  cabida tres  hectá reas, 59 
áreas y 83 centiáreas; su aprovecham iento cerea
les, viña y olivos, e n . .......................    4400

43. ( t r a  tie rra  regadío, s ita  en el indicado té r 
m ino y p a rtid a  Sala: linda O riente Felipe Sega- 
rre , Mediodía R eguero; Poniente José F oguet, y  
N orte acequia de riego de la Sala; su  cabida una 
hectárea, 52 áreas y 53 centiáreas; su aprovecha
m iento cereales-, e n . .............................................. 5.250

4 4  O tra tie r ra  regadío, sita  en el propio térm ino  
y  p a rtid a  Sala: linda al O riente con herederos de 
B ellart; Mediodía con el R eguero; Poniente ace
quia de riego, y  N orte acequia de la Sala; su ca 
b ida una hectárea, 48 á reas y  92 centiáreas; su
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aprovecham iento cereales, e n .....................................  5.-125
15. O tra  tie r ra  regadío, sita  en el citado térm ino  

de Belpuig y p a rtid a  R ica Joya, llam ada H uerta  
de la  F uen te : linda  á O riente con acueducto del 
lavadero público; Mediodía acequia m olinal; P o
n iente cam ino del convento, y N orte con el lava
dero público; su cabida 18 áreas y £9 centiáreas;
su aprovecham iento hortaliza , en................. ............. 1.2¿A)

16. O tra  tie rra  regadío, s ita  en el mismo térm ino 
y  partida : linda á O riente B artolom é Árgué; Me
diodía cam ino de L érida, m ediante acequia de 
riego; Poniente N. Jaca, y N orte con o tra  acequia 
de riego; su cabida una  hectárea, 24 áreas y 95 
cen tiáreas; su aprovecham iento cereales, en . . . .  2.700'

17. O tra tie rna  regadío, sita  en el m ism o térm ino  
y p a rtid a  S ierra  M itjana: linda al O riente con 
Clem ente Muni; Mediodía N. prim era, m ediante 
acequia ó ram al de riego; Poniente José V idal, y  
N orte cam ino de Lérida; su cabida 70 áreas y 56 
centiáreas; su aprovecham iento cereales y oli
vos, en...................................... . . . . . ................. i 250

18. O tra  tie rra  regadío, s ita  en el propio térm ino y 
pa rtid a  Calnelles: linda á O riente con tie rra s  del 
Sr. M artín  y  o tro ; Mediodía con las de R afael Mar
tí  y  Sr. Oros; Ponien te  con sucesores de A m oldo, 
y  N orte  con el cam ino de la S ierra; su cabida cin
co hectáreas, 22 áreas y 96 centiáreas; su ap rove
cham iento  cereales, v iña  y olivos, en .......................  3.000

19. O tra tie rra  en el repetido térm ino  de Belpuig y 
p a rtid a  llam ada S ierra  M itján: linda á O riente 
con Pablo Oros; Mediodía cam ino de la S ierra; Po
nien te  con viuda prim era , y N orte con un ram al 
de riego; su cabida 90 áreas; su aprovecham iento 
cereales, v iña y olivos, en  ...............    1.030

T o t a l . . .     64460 (

C uya subasta  ten d rá  lugar en la Sala de audiencia de este ; 
Juzgado, plaza de las Salesas, núm . 3 (casa de Canónigos), el ; 
día 4 de A bril próxim o venidero, á  la  una de la tarde, debien- ¡ 
do los lic itadores para  tom ar p a r te e n  la  subasta  consignar j 
en la  m esa del Juzgado el 10 por 100 de la tasación. ;

Dado en M adrid á 2 de Marzo de 1885.=Gregorio V ic e n ta  i 
P o r su m andado, por Morales, A gapito Gil Manrique.

X—1320

PUEBLA DE TRIVES

D. Modesto Bolaño Peñam aría , Juez de instrucción  de P u e 
b la de Trives.

P o r la  p resente cito, llam o y  emplazo á Joaquín Canelas 
R odríguez, n a tu ra l y  vecino de Cubeiros, parroqu ia  de C esa
res, en el térm ino m unicipal de M anzaneda, de este partido , de 
30 años de edad, soltero, lab rador, h ijo  legítim o de José y de 
Rosa, cuyas señas personales y de v estir  se expresan á  conti
nuación, cuyo ac tua l paradero  se ignora, para  que den tro  del 
térm ino  de 10 días, contados desde la inserción de la presente 
requ isito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta  
provincia de Orense, comparezca an te  este Juzgado á rend ir 
declaración inqu isitiva y resp o n d erá  los cargos que le resulten, 
en el sum ario  que contra  el mismo- y o tros se in s tru y e  sobre 
robo á A ntonio Fernández Blanco, vecino de Pereira , en el Mu
nicipio de esta  v illa; apercibiéndole que si no comparece le pa
ra rá  el perjuicio á  que haya  lugar.

Y á la vez en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto  y 
requiero, y  en el mío con la  m ayor atención pido y ruego á 
todas las A utoridades, así civiles como m ilita re s  y á los agen
tes de la  policía jud ic ia l, que procedan á la busca, cap tu ra  y 
conducción en su  caso á  este Juzgado de expresado su jeto , 
con tra  quien he dictado en el día de hoy au to  de prisión  pro
visional.

Señas personales.

E s ta tu ra  elevada, buena presencia, cara un poc© larga, color 
bueno, ojos castaño oscuros, pelo y cejas negros, nariz  y boca 
regulares, barba poca, no tiene n inguna particu lar; vestía cuan
do se ausentó  pan ta lón  y  chaleco de paño corte oscuro, cha
queta  de paño mezcla tam bién  oscuro, faja de estam bre negro, 
som brero hongo negro, cam isa de lienzo del país, y  calzaba bo
ta s  de becerro.

P ueb la  de Trives 49 de F ebrero  de 4 885.— Modesto Bola -  
ñ o .^ P o r  su  m andado, Domingo T orres Pérez. J—4009

D. Modesto Bolaño P eñam aría , Juez de instrucción  de esta 
v illa  y  su partido .

P or la  presente y térm ino  de 40 días, que em pezarán á con
ta rse  desde el en que aparezca la ú ltim a inserción en el Boletín 
oficial de esta  provincia y Salam anca y en la G a c e ta  l e  M a 
drid , se c ita  y  llam a á P au lino  Losada Pérez, na tu ra l y vfecino 
de San Juan  de B arrio , y Casim iro Pérez Alvarez, n a tu ra l y 
vecino de San B réjim o, correspondientes am bos pueblos á este 
té rm ino  m unicipal, cuyo actual paradero  se ignora, á íln de 
que den tro  del expresado térm ino  comparezcan en los < strados 
de la  sala audiencia de este Juzgado para  n o tifíca rk s  el auto 
declarando term inado  el sum arie  que con tra  los m ism os y 
o tros se sigue por daños y o tros sucesos y em plazarles á la 
vez para  an te  la A udiencia de lo crim inal de Orense; apercib i
dos de que en o tro  caso serán  declarados rebeldes y  les para rá  
el perjuicio á que hubiere lu g a r con arreglo  á la  ley.

A l m ism o tiem po encargo á tochas las A utoridades, así c iv i
les como m ilitares, que por cuantos m edios estén á  su alcance 
procedan á la  busca y cap tu ra  de los dos referidos sujetos» po

niéndolos á disposición de este Juzgado con las seguridades 
debidas.

Puebla de T rives 23 de Febrero  de -188o.^Modesto B ola- 
ño.—P or m andado de S. S., Pedro  G. Rodríguez.

Señas del procesado Paulino Losada.

E s ta tu ra  corta, color bueno, pelo negro, barba lam piña, 
ojos negros, nariz  y boca regulares, sin n inguna particu la r, de 
26 años do edad, soltero y jo rnalero .

Idem del Casimiro Pérez.

E sta tu ra  regu lar, ojos negros, color moreno, pelo negro, 
nariz y boca regularos, barba poblada y rasu rada , con bigore, 
de 33 años de edad, so ltero  y jo rnalero . ,1 -4036

VILLANUEVA Y GELTRÚ
En v irtu d  do proveído dictado en el día de hoy por el se

ñor Juez de este partido  en los au tos de te s tam en ta ría  de Don 
Salvador P.ahliris y OarbV por c*l presente se c ita  á Jos igno
rados her daros d<- L viu ¡a ¡ «ovñvP- G om ia G arríga y to ie r , 
nsí ‘-orno ••. los qu m igan ig H eR m eé raspeeto de su he; m a
no D. Fixucisco, i: ■ riéndoles -aber gu.t  d  m artes  próxio o 40 
del a c tú a .; orna- h» r <s é ? so. nmñana. y s guien tes hábiles n ‘ce
sar i os, so dará princip io  y continuará la  form ación del inven
tario  de los bienes re lic tos por el D. Salvador R ald iris , á cuyo 
efecto en la casa habitación  que fué m orada del m ism o, s ita  
en la Ram bla principal de esta villa, núm . 40, se co n stitu irá  
el in frascrito  Escribano para  ello comisionado, sin perjuicio 
dé concurrir dicha A utoridad si lo estim a necesario y las a te n 
ciones del Juzgado se lo perm itan ; significándose á dichos ig 
norados herederos que esta  citación se hace por si tienen por 
conveniente a s is tir  al acto, y que en o tro  caso les para rá  el 
perjuicio que haya  lu g a r en derecho.

V illanueva y G eltrú  2 de Marzo de 488o.== Ramón Moros, 
E scribano. X—1323

NOTICIAS OFICIALES .

S o c ie d a d  d e  C r é d i to  M e r c a n t i l .
Balance de la misma en 34 de Diciembre de 4884

Pesetas.
a c t i v o ---------------------------------------------------

P or el 60 por 400 que fa lta  des
em bolsar á las 400.000 accio
nes que constituyen  el cap ita l
de la  Sociedad   25.000.000

Caja: existencia en e fe c tiv o .. . .  7.448.205*94
V alores en c a r t e r a ........................  13.341.709-78
C orresponsales y  cuentas con

in te ré s ................................ .. 6.562.495*50
V arios d eu d o re s .......................... . 40.723.260‘45
G a s t o s  am ortiza - 

bles.— víobiliario. 43.000
Idem  id. — In s ta la 

c ió n ....................... * 440.000
 — -  -ISS.'OOO

Depósitos en c u s to d ia .................  79.859.440
----------------—  ■142,788.444*67

PASIVO
C apital   ............. ......................... 50.00-000
Fondo de reserva..................   409.543,45
C uentas co rr ien te s    8.616.446*53
V arios acreedores.  .................... 2.506.862*89
D ividendos de ejercicios an ter io

res no sa tis fech o s ,. . . . . . . . . .  1.340
A creedores por depósitos en cus

todia  ............. .............. .. . ..  . 79.859.440
-------------  141.393.332*87

Beneficios de 1884.. .................    4.394.778*80

DEMOSTRACIÓN DE LA C U E N T A  DE G ANA NC IAS  
Y P É R D I D A S

Saldo de esta  cuenta  al c réd ito   ............... 1.575.449*52
A lquileres, im presos, sueldos de 

em picados, gastos de e¡ c r i te 
rio, eic., e tc ................................  i.7ü. 127*82

G a s t o s am ortiza
dos.--M obiliario  . i .285*15

Idem id . - -  In s ta la 
ción ........................ 8.957*75

---------------- 40.242*90
--------------------- 480.370*72

■Beneficios de 1884  .....................................  1.394.778*80
Idem de 1883 no re p a r tid o s . .  ........     36.456*30

i.430.935‘40
R em anente de 1 882 ...................... ...........................  4.429-28

T o t a i .................    1.432,064*38

DISTRIBU CIÓN Q UE L A  J U N T A  DE G OBIERN O  
PROPONE Á LA G E N E R A L

Al fondo de reserva 3 por 100
s/ pesetas 4.430 933*40 .............  42,928*05

A ía Ju n ta  de gobierno y D irec
ción 40 por 400 s/ pesetas 
1.388.007*05 que quedan des
pués de deducida la p a rtid a
an te r io r.................................    138.800*70

R eparto de pesetas 12*30 por 
acción á las í 00.000 acciones
de que consta la  Sociedad  4.230.600

. ^   4.431.728*75

j R em anente para  añad ir á  los beneficios de 1885 335*63

i Barcelona. 34 de Diciem bre de 1884. ^  E l A dm in istrador, J. 
: U bach. * X—4324

S o c ie d a d  c a t a l a n a  & e n e ra l  d e  c r é d i to .

Resumen del balance de la m ism a en 31 de Diciembre de 1884.
Pesetas.

ACTIVO------------------------------ ------------ ------ -
C artera  de propiedad...................   . 16.540.987*50
Inm uebles....................................  . , .  3.564.200*87
Gastos de insta  i ación y a ju a r . .  t . i
Efectos descontados, efectos por

cobrar y p ré s ta m o s .................  827.215-26
Terrenos y créditos del Fom ento á

r e a l z a r ..................     . 858.746*55
Depósitos de valores en custodia. „ 57.273,950
L uía................................    2.661.945*34
Valores pendientes activos  „ 329.791*75
Varios deudores...........................  , 2.462.259*08

-------------------  84.516.097*35
PASIVO

C apital...................................................  43.000.000
Depósitos en efectivo ........................ 4.273.440*44
Idem de valores en custod ia .. . .. 57.273.950
V alores pendientes pasivos  988.99!*64
C uentas co rr ien te s    ...................  5 547.408• 12
T< fv  es per p ag ar.............................. ¡ 37.690-! i
V rios acreedores................... 6 >7.184‘03

-------------- LL4U; OS-UM

Difereneia c r í-— V a *Vvo y -a. o este ba
lan ce .........................  ' .....................................  27.463*34

B arcelona 31 de Diciembre de 1884.—E l Tenedor de libros, 
Santiago Salvador.—Y.® B f=-E l A dm inistrador, M anuel A n 
gelón. X —4325

ILa N a v a r r a .

S O C I E D A D  A N Ó  X I M A

Fábrica de papel continuo.
Balance general de Sí de Diciem bre■ de 1884, aprobado en ja m a  

general ordinaria de accionistas, celebrada el día  26 de Fe
brero de 1885.

Ptas. Cents
ACTIVO-------------------------------------------------

F á b ric a     . .  913.838*79
Obras de reparación  .............................. ........... 85.724 27
P rim eras m a te r ia s   ......... .. 53.499 87
C uentas co rrien tes ......................................................  147.839'73
V arios.................        2.408*40

1.202.51.0*76

PASIVO
Efectos por p a g a r   .......................    282.408*32
V ario s  ......................... *.................... 20.102*44
C a p ita l ............... ........................... 900.000

4.202.510*76

V illava 2 de Marzo de 4885.—-421 A dm in istrader Gerente, 
A ntonio L arrañe ta . X—4829

A y u n ta m i e n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .

De los partes rem itidos por la  A dm inistración p rincipal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de g ranos y  Vi
sita  de policía u rbana, resu ltan  ser los precios de ios ám en lo s  
•ie consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de i '69 á 2 peseras el kilogram o.
¿deiíi dí, carnero, de 4*60 á % pesetas el k ilogram o 
Idem de ternera, de IRÓ á b pesetas el kilogram o 
Idem de oveja, de 1*20 á í*30 pesetas el kilogram o.
Despajos de cerdo, de i i  L25 p e s e ta  el kilogran?r 
Tocino añejo, de 2 á 2*40 neseias ol kilogram o.
Idem fresco, ele i ‘70 á V80 c m m  V kilogram o.
Idem en canal, de L46 & i ‘48 ocshiau a! ki Lógrame 
Lomo, de 2*50 á 2*75 pesetas al k ilogram o 
Jam ón, de 2*30 á 4 pesetas el kñogram x 
Pan, de 0*32 i  0*40 pesetas el kilogramo- 
Garbanzos, d© 0*65 á 4*30 pese». c klíug. au*■
Judías, de 0*70 á 0*80 pese-tas e x>v, rr uno  
Arroz, de 0*70 i  0*80 pesetas 7 i ur ir.u 
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas <»’, h lo^rarnu 
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 * ' f  sñograu?. ,--
Idem m ineral, de 0 08 á 0*40 p c su rm n L L?.gramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogram o,
Jabón, de 4*05 á 1*30 pesetas el kilogramo*
Pata tas, de 0*4.4 á 0*20 pesetas V kilogram o.
Aceite, de 4*10 i  4*20 pesetee -i ¿itro, y de 10 & M r* he- 

na Aro.
Vino, de 0*78 & 0*84 pesen.? s e. y de 7 á 8 el dee&dtn. 
Petróleo, dr 0*75 á 0‘80 cuscue 7 litro , y do 6*20 i  7'30 ¿6 

cal i tro

ií¿ses degolladas
255 - •-•■Carneros, 429.—Corderos, 226.—Terneímí-., 65 — 

Ovejas, 6 . o toh 981.
••A pet>o ci> ¿dlogra/noR 67 147*750.

Pronos ;/• ÜL;
Va-ca, oc i *35 á 1*48 pesetas si kilogram o.
R an ero , de 1*76 á 1*80 inseúuv al kilogram o.
Cordero, á 1*80 pesetas el kilogram o,

jf.i parte remitido por la Admt nutra¿:ior* p-nnrdpaá de 
* «4/tníu, resultan los productos recaudados en esta m ip iw  

m  el día de ayer los siguientes:

i . * # * * .  C x m n - i  i-<\ ¡r ^ Á a d a c it 'te .  | íG v ...  c ¿ * g

Toledo. . . .  . - •! 3.798*66 C o rreas .. .  - . c . ( 77*75
degovia , . , .  , - i.585 22 M atadero de vac&ei IB.130'43
k o r te    8.721*23 i Idern de cerdos. . i 12.237*55
Bilbao. . . . . . . . .  - 1.275*31 | Fábrica del g a s ., . |
d ragón . 1.397*33 ! Imu-érbu • - ! 4Í8-38
Vakuima,. . . . .  . .  2 220 8 5 !  — -------- -
M ediodía.. . . . .  . . .  14.461'82
Ciudad R ea l... . . .  3.-276 22 n Total.. - . .  67.599 85

 B. _________________
M adrid 7 de Marzo ae ¿885.
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Bolsa  d e  M a d rid .

Cotización  of ic ia l  de l d ía  7  de  M arzo  de  1885 ,  com parada  con
la del día anterior.

JrJámO AL' CONTAIS
■ r; -•: r̂ :̂ J.̂ âaa*asaga5SB8SBaat̂ ^

FONDOS PliBITOt./
Lú 6. • Ou 7.

Deuda, perpetua al 4 por 4 0Ó mttfí’K»'.:'» . 62* ,0 $4480—85—9f.■'—95
62 1(0 62*1 0-ta 

no publicado. 64 *>0 62 Üp)
á plazo 62*75 64 *9*-152'í 0 fin cor.

no publicado H 95 62 0|6 fin cor
■ vuíaeñix 64 9? 6 2'40-«2 0[í‘-62'G5

62*20-30-1 5
idsm id. al 4 por i 06 cxteriur. p  \ »,

m  publicado. » 621 0-62 O¡0 p.
á plazo. >' 62 25 fin. cor.

Vfqumm 61 75 62 0(0-62 30-10-25
Idem amortizaba ai 4 por 4oo. X te . . .  77*95 77 0(0-7 ¡*25-'0

«o publicado. » '7 i 5
77?[O 77‘05-4 5-30-25-4 0 

no publicado, » 7 :‘20
Billetes hipotecarios uo ia i¿ic¿ <.U: Cub .̂ . s :'*80 i 87*85-80-90—83 0(0 

no mil!icatl<>. 8 >85 | »
Deuda de la isla de Coba, ai ¿ per U?; ¡

anual \  I por 4 00 de amortización. . . .  » 26 20-50-75
no -publicado 20 | 26*50 p.

Obligaciones municipales al portador ¡
de 250 pesetas  ............ -   » t

no publicado. » 74 0(0 d.
Banco Hipotecario.—Cédulas ai 6 por 4Oí? :

anual ................   • . • • ■ * s-3‘i j  *
Idem íd.—ídem al 5 por 100 anual    » 93*15
Accione# del Banco rte d s p a ñ a . S O ?  0(0 1 3f 2 C(0-34 3-34 o 0(0

316 0(0
novuWieado. 342 0(0 * 316*50-348

C a m b io s o f ic ia les so b re  plazas del Reino.

daíf $> bk'^kí'UuoJ í >j;í no m uzncn

A lb a cete ... 1(2 í| LogroxUí..., i i \ i  >
Álcov  A'S * ¡ horca. } 4(2
Alicante__  i * | L ugo.,,.......... i 4(4
Almería... . j 1(4 ( * f¡ Málaga. .......... \ 4(8 *
A vila.. . . . . .  . *>\* ¡ ¿j Murcia  i 4(8 *
Badajoz.. ..  IR ’ jj Orense............. i 4(4 ?
Barcelona... 4(8 \ jl Oviedo............. • 4(8
Béjar  4(3 i ¡j Patencia. . . te 1(8 *
Bilbao  4(8 ; - |  Palma Malte/ 4(4 ?•

' Bar sos   4(4 .• $ Pamplona.. .!  3(8 ' *
¿áceres  3(8 ú Pontevedra , \ 4(4 *
Cádiz  1(8 í Hóus , .te 1(4 j»
Cartagena... par d. d Salamanca... \ 4(4 *
Castellón.... Ap * ¿ S. Sebsc:tL¿¿. j 4(8 *
CiudadRe&l. 4(2 >■ j  Santander... [ 4(8 >
Córdoba  4(* *' L*ua Crcte* fte; 4(4 »
Corana  3(8 * ü Santiago. . .  te 4(4 *
C u en ca .,...  4 4(4 * ySegovtei  4)2 a
Ferrol   3;8 » |  bevdía. 4;8 *,
Gerona  4(4 < n d o r ia .. .  i ¡f¡4 *
Gijón  4(4 n a Tarragona..! 4 ¡8 *
Granada  4(4 *■ nTeruel. . ,  .. IR *
Guadalajara. 4(2 - ú T o l e d o . , tqg
Hsx© . . .  4(4 - n Tudola.. .. . . .* 4(S i-
flueiva  4(4 - |  V aioiicia ., .  ¡ »
Huesca  4(4 i Valladob.d . ; ?;4 ^
i a é n .   4(1 í X*%Q\ ............  ̂ *
Jerez Frontte par i • i v'iiori 4 í;:l ¡
León. . . ___ 3(8 ] |  2 a mor ̂  . \ 3(8 ¡ *
Lérida   Áft \ * Zar.::.¿nar̂ ,. . .  • US l
Usare;* -. ,,. 4 f3

5 ú? MARZO
Deuda perp. al 4 por i00 e.?;t á 61*37 1(2.

; Idem ,d. <d. interior,.  ó *
í idi'fJ: a:0-'i. ‘A 4 por 4 00. ,  v. a  »

fmdc4 ezpatimtf . .   ̂ |  por lOi? e x t e r i o r , a  »
f Deu.'bi ^o.or!. al 2 por 100.,. á 45 1 (2. 

Ob!iiv>ojo£-v df Cuba  A 472*50.
„ „ v i  por UHÍ.   á 81*65.

Penaos franceses. . . f 4  ̂?a Víir <)!9    i  4 «9*50.

Consolidados ingleses ................................  i

C am bio» © ñeíaies o ^ iT ^ x j^ r m
Lonáies, á 90 di^s fecba, dins., 47*45.
París, á ocbo días vista, ir., 4778,

D ireo ü ié n  geaa-eral d e  C o rre o s  f-
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Badajoz, 

Burgos, Coruña, Orense, Oviedo, Santiago, Sevilla, Valladolid 
y Zaragoza.

Obfctórwatorb* d a  M adrM *
0í»3ert?ac¿£mí3 meteorológicas del día 7 ¿te üíar^o U  ISó?.

i] TEMPERATURA 
, .ALTL'HA í’ bnmed&d aire,

TERMÓMETRO 
I 0S -j -«a i"f-"“"li •>• ¿el vi
aiílíítoetro#. i nusaüáR»

í c=--<; j ^

703*62 4 6 i 4 2 ] s . . . . . .  8risa . Nuboso.
9 du h  iv... ?03 69 4ó 2 ; 8 4 S E ..... B.a fte.. Idem.

12 dete día... 704'H I 400 ' 8 5 SSE . . .  Viento. Cubierto.
3 de ¡o ‘.. . 703 22 tj 42 3 ; 9 2 fSO. . . .  Brisa ., ideo
6 d* ir t .. 76¿‘B7 H 400 ■ 90 -SSO.... Cakua. C.°, lluvia.
9 de ten . 703 7 7 I 94 : 8*6 JSO . . .  Bte fte. ídem, íd.

%'ixor eratur» máxima del aire, á la sombra - 3 4
Idem mínima. ........ . 2 7

Diferencia.. ....... . 10*4
v4‘-.Biperfctura máxima al Sol, á dos metros de la tierra 4 5*6
tlóxí íd,, dentro de ana esfera de c r i s t a ! . ; 35 2

Diferencia  ...... 496
VeEvper&¿i>rá maiicra á cíele descubierto, junte i  U

úúr* vegetal 6 laborable.. .................... . 46 6
He o  â  íd ................. .................. .................. ... —0' 1

Diferencia  ............   467
VeHe’cba o el vtento, en las tetima.s %k horm (kdó*

metros).......................  —  —  *->*--•- — »**». 308
Oscn&tuun barométrica, íá, (miimietros)   ........   42
Altara id., con respecto á la media anual, á las eucv-b

de la noche......... . . . .o . . . . . . . . . . . .  —3*2
Lluvia m  las ultimas 84 bmm  { m i l í m e t r o : ? } . 4*5

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio 
de Madrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península á las nueve de la maána y en Francia é Italiza á las siete
del dia 7 de Marzo de 1885.

'. ", .n\7h Direc. t M
;̂u:,A..i4i>Anicií te í:<' 7 &! a?* • xa ĵ riüoi «16a de' ^ :-

’ '̂i*' ¡ omim* ri&nUi **> O !.«te- Hiiiín'ioin̂ j iíiUrtí..

t e b e b a í A i ^ j  75 H ¡ 45 5 S . B risa .  N u b o so , / .  *>«rAq fc
Bilbao  ̂ 157-7 \ 45‘0 S E  Idem . C u b ie r to . ídem.
v'V; ..‘ UO. . . j i.
V,-UJgO. .. ... .J

  í ,
•VícL"  rr;r.; 751*9 : 10*5 S  Idem í d e m ------  »
■v^o„.........  .. 752*8 4 2 5 S O . . .  V.° fte ic iem.........

^ p o r -o . ..
Lite» J% íá J
-tecereá............. 756*4 9*7 SK . . . .  Viento.  Í d e m ..........

  755 8 4 3 o » Brisa .  I d e m . . . .  i

I  Ferc.  A.í. 7612 \ H ‘7 SE . . .  . Idem . í d e m . , . .  Oleaje
:Hí V ü 1 o. í

752 6 ■ 45*8 S  íde / ,  ... Celajes  ÍYanq/
  ^62*2 12*2 NE . . Ideo ; ,  lá o ^ . *

;P“.:*e>,:é'>¡ ¿
Abe arríe. . .  . 768 2 45*2 NE . . . .  íd e m ,  támi . . . ,  Rizada.
Murcia.. . . .  i 763 i 41*0 SO . . Idem , . Nuboso . . .
Yteísaeis .. .. GI 9 13 6 SO . . . .  Calma i)uspejaüe >*
P a im a . . .  . 7615 45 0 N, . . .  . Idem . I d e m   Tranqte
Bs.n va o y .. 764*7 153 O  Brisa . I d e m ...........

f c r u e l .   759 8 9’8 S  Viento. Celajes . . .
ÓarHarnea... . » 9*3 SE   Calma N u b o s o . . .  •*
Coria ........  755*5 5*6 S O   Viento. I d e m ...........
ourgn* . . . . . .  759*8 7*0 S.   Brisa . Idem ; . ..
León
VaHftdolid . .
SatemaDC*. . 755*2 8 8 S O _V i e n t o / I d e m ---------------
Segovja .. . 757*7 10*5 S ...........  V o fte te I d e m   >

M adrid   760 9 4 0*2 P E . . . .  i Bte fte Mdem . . , .  . »
Escón*l  764*4 3 6 SO. Caima p  L luvia   *
CiudadReal. 762*5 9 8 SO . , . . .  Viento . (Nuboso . . .  *
A lbace te . . . .  765 4 4 0*4 : S . . .  . . .  Caima te Nubes.. . . .  »

í '
P a r í s . . . . . . .  753*3 4*3 Í N E . . . .  I d e m . . -'Cubierto . »
G rb -N e z . . . . 757 2 2*0 * E - E . . 'Brisa .. íCasi desp.® »
S i  Matbieu . . 757*2 2*7 ¡ N E . . . .. Idem . . . ' I d e m ..........
Isla d ‘Aix.. . 757*2 4 0‘5 ( N O . . , .  B.1 fte i I d e m ..........
Biarritz  757‘8 * 42 5 3 ____ _ Brisa . ,. tedeum . «
G lerm ont . . .  758*4 .• 8*6 S S E . , .  B 1 fte. .N u b o so , . ,
Perp iñán—  ?
Sicia..............  759 2 : 40*0 » Calma v Casi desp te »

  ¡ ’
íiOM-, |
Ñápeles.. . , ,  I
Palermo . . . .  I
MalU  v i V

RETRASADOS 

Día 5.

Orense  j 752*0 | 4 4*0 ) s  | Viento .¡ Lluvia  —  | »

Día 6.

B i lbao    752*9 4 4*6 O.. ... Vtefte.  N u b o s o . . .  Agitada
O v ie d o   749*6 •  4 2 0 S O . . , . ,  Brisa ,  C. c.°, l lu v a »
Corana. . . . .  749 2 10*2 S  Calma Nuboso .... Agitada
Santiago  760*9 9*4 S O . ,  ídem /a b i e r to . »
Orense   754*4 40 5 S O . . .  Viento. L lu v ia . ,  „ »
P on teved ra .  750*4 4 2*6 S .   !>risa Cubierto • »•
Vigo..............  75 >‘9 12*4 S O . . . ,  V.° h.° .  I d e m . ,  A. agitte
Oporto  751*9 4 4 7 S O . . . .  Hurac . C.°, lluvia. Agitada
L i s b o a . , . .  , 758 8 42fí 0 3 0 . . .  Viento, Casi desp .0 »
C áceres  764'5 4 0*0 S. . . .  V.° f t e . Casi cubte. »
B a d a jo z   756 9 4 00  S O   Calma C ub ier to . .  »
M álaga  764*1 1«8 S   Idem . N u b o s o . . .  »
G r a n a d a . . . .  763l6 4 l8 N O . . . .  Idem . .  vubes . . .  »
S o r i a   755*4 5'6 a O  Viento. N u b o s o . . .  »
B u r g o s   756*5 5*«j S O . . . .  » í d e m   »
Leo o............  753‘i 5*4 S O . . . .  V te f te .  Idem . . . .  »
V a l l a d o l id , . 758*4 6 0 [SO  V.° b  °. Cte, l luv ia  »

P A R T E  N O  O F I C I A L

I N T E R I O R

WAMBMM.—Lo, Real Academia de Medicina celebrará se
sión pública hoy domingo, á las dos de la tarde, para dar * po
sesión de su plaza de número al Académico electo Sr. Dr. Don 
Aureliano Maestre de San J uan, á quien con te 'ta ra  en nombre 
de la corporación el Sr. Dr, D Manuel Pteeo Sinobas.

La Sociedad española de Hidrología médica celebra sesión 
pública para solemnizar el octavo aniversario de su fundación 
hoy domingo, á las dos de la tarde, en su domicilio, Costanilla 
de los Angeles, uúm. 13. El Secretario general Dr, D. Manuel 
Manzaneque leerá la Memoria de ¡os trabajos de la Sociedad 
durante el bienio último, y el Presidente limo. Sr, D. M arcial 
Taboada el discurso inaugural. Presidirá el acto el Excelen
tísimo Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad,

La vida pública, comedia en tres actos del Sr. D. Eugenio 
Selles, estrenada por la compañía que dirige el Sr, Mario, ha 
logrado buen éxito, más por sus levantados pensamientos y 
notable forma literaria, que por la verdad de los caracteres é 
interés de las situaciones. La ejecución muy acertada.

En el teatro  de la Álham bra se ha estrenado con gran 
aplauso la pieza cómica Como barbero y como Alcalde , original 
de D. Francisco Flores y García, quien foé llamado á escena 
dos veces en unión de los actores encargados de su interpreta-* 
ción, entre los cuales sobresalió el Sr, Sánchez de Castilla,

En el teatro de Lara se está disponiendo para la semana 
entrante el beneficio de la primera actriz Doña Balbina Val- 
verde, en el que se estrenarán dos obras cómicas de aplau
didos autores, tituladas: Los martes de las de Gómez y Misa de 
tropa.

El tomo 99 de la Biblioteca Universal contiene la comedia 
del poeta latino Terencio, titulada Los Adelfos, correcta y es
m eradamente traducida en verso castellano por D. Angel 
Lssso de la Vega.

En breve publicará la misma Biblioteca el tomo Ste de las 
comedias de aquel poeta ele la antigüedad, con alguna o tra  de 
las más notables, traducida igualmente por el erudito y dis
tinguido escritor Sr. Lasso.

*
El Santo de la Aldea es un poema original da la notable 

poetisa andaluza Srta. Doña Carolina de Soto.
La versificación es correcta y brillante; la acción se des

arrolla hábilmente, y el interé i nace en las prim eras estrofas 
para no decaer un momento.

La señorita de Soco tiene con justicia en el munuo litera
rio una reputación envidiable, y digna de ésta es . u últim a 
composición.

A n u n c io s .

COMISIQN EJECUTORA DEL CONVENIO CELEBRADO 
f j  por la testam entaría de D. Gregorio López Moliinedo y la 
razón social Sobrinos de López Moliinedo con sus acreedores.

En cumplimiento de lo que dispone el párrafo primero del 
artículo £ i del convenio, se convoca á todos los señores acree
dores para que concurran á la casa núm. 9, cuarto tercero, de 
la calle de Esparteros de esta. Corte, á las dos de la tarde del 
domingo £9 del corriente mes de Marzo, á ñn de celebrar la 
jun ta  general ordinaria á que se reñere el citado artículo.

Madrid 7 de Marzo de 188B.=E1 Vocal Secretario, Enrique 
Fort. X—13££

S A N T O S  D E L  D IA

San Juan de D ios, fundador y confesor, 
y San Julián , Arzobispo y confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

ESPECTACULOSTEATRO REAL.—A las oeho y media.—Función 85 de 
abono.—Turno L.° im par.—Baldassarre.

i EATEO ESPAÑOL.---A las cuatro y media.— Levantar 
muertos.— La muerte de Lucrecia.—Sainete.

A las - - ¿- i y m edia.-F unción  153 de abono»—Turne 3.* 
im par.— Vida alegre y muerte triste.—Sainete.

l u r * - -v \  — A las cuatro y m edia.— Sün
Sebastián, m ártir.—O’Kill (ventrílocuo).

A las ocm. y media.—Función £te de afeoBO.—Turno %.* im - 
p r.—La vida pública.—O’Kill (ventrílocuo).—Intermedios por 
el sexteto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y media.— 
Prestidigitación por A. Herrmann.—Ejercicios aéreos por miss 
Katarinodar.—Espiritismo moderno por Mad. Audio Herrm ann 
y equilibrios por Mr. James Jones.

A las ocho y media.—La misma,

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las cuatro y media.— 
Lo que vale el talento.—Artistas para la Habana.

A las ocho y media.—Función 7te de abono.—Turno 1.°— 
Divorciémonos.—Como barbero y como Alcalde.—Interm edios 
por el sexteto.

TEATRO DE APOLO,•- A las cuatro -y  media.— La Mar- 
selle sa.

A  las ocho y media.— La tela de araña.
A  las diez y media.— El postillón de la Moja.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONEO. — A las
tres.—Segundo concierto instrum ental por la Sociedad de Con
ciertos que dirige el Sr. Bretón.

TEATteL DE \ AiLEDADLD—A las cuatro y media.— 
La sombra de Torquemada.— Viviros y coleando.

A las ocho y m edia.- El lucero del alba — El estilo es el 
hombre.— Lobo y cordero.— Vivitos y coleando.

TEATRO DE HOW D OTES.—A las cuatro y m edia.— La 
pasionaria.— Los palos deseados.

A las ocbo y m ed ia— celoso de sí mismo.
Á las diez.— Saltó y vino.....— Sálvese el que pueda.
TEATRO ESLAVA,—A las cuatro y media.—M ime acld- 

siea.—Aguas minerales.— La diva.—Baile» '
A las ocho y media.—Función 67 de abono.—Turno 3.® im 

par, La diva.—Juez y parte.— Conflicto matrimonial.— Para  
basa de los padres.— Baile. ,

TEATRO LAR A .—-A las cuatro y media.—Perros y gatos.—  
Los pantalones—Parada y fonda.— Chocolate y mojicón.

*A las och®v media.—Turno d.° par.- - Las hormigas.—Caerse 
de un nido.— Recurso de casación.— Chocolate y mojicón.

TEATRO MARTÍN —A las cuatro y media»—Por seguir á 
una mujer.

A las ocho y media,— El tío Caniyitas.— Los bandos de Vi- 
lla friía— Las grandes figuras.

EXPOSICIÓN LXTERARIO-ARTÍSTICÁ (eslíe de Alcalá, 
á la entrada del paseo de coches del Parque de Madrid).—-Horas, 
de diez de la mañana á cuatro de la. tarde.—Precio, una peseta. 
Tranvía gratis para los que presenten billete talonario' de en
trada, que se. despachan en ios establecimientos de la Favorita, 
Mendoza y Escribano en la Puerta del Bol; Llaguno, calle dfe 
Peligros, y cafés de Fornos, Inglés y Oriental.


